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Introducción 

 

 
0.1 Justificación y objetivos del informe: 

La trayectoria de la APDHA nos ha definido como una entidad que se sitúa junto a las 
personas que sufren la exclusión, para desde ahí conocer su realidad y proponer, apoyar y 
construir posibles soluciones a su situación. Desde que en el año 2001 decidiéramos abordar 
el fenómeno de la prostitución, también en este ámbito tratamos de caminar siguiendo esta 
misma línea: combinar un trabajo de acción con un trabajo de reflexión para conocer mejor 
las realidades de quienes trabajan en el sexo, y centrarnos en aquéllas situaciones que 
presentan mayores problemas de exclusión social, ya que ésta es la razón de ser de nuestra 
asociación.  
No han sido pocos los altos que hemos dado en el camino con el objetivo de repensar lo que 
creíamos ya sabido. Sobre el fenómeno de la prostitución existe una espesa capa de prejuicios 
que propician el discurso fácil, pero sabemos que la mirada simplista y banal sobre la realidad 
es, además de peligrosa, tremendamente injusta. Por ello, nos hemos ido armando con una 
mirada más compleja, una mirada que sea capaz de cuestionar y relativizar muchas de las 
supuestas verdades que pesan hoy sobre el trabajo sexual. Tomar postura sobre la realidad de 
la prostitución no ha sido tarea fácil. 
Algunos ejemplos de este afán por acercarnos a conocer la realidad de la prostitución han sido 
los informes y documentos de trabajo que desde entonces hemos elaborado. En el 2002 
presentamos nuestra primera aproximación a la realidad de la prostitución desde el contexto 
que ya conocíamos, el de las trabajadoras sexuales inmigrantes africanas en el Poniente 
Almeriense 1 . En 2004, publicamos nuestro primer documento para la reflexión 2 , que 
constituyó un punto de partida de nuestra intervención y atención al colectivo, y que llega 
hasta nuestros días. En el 2009 nos volvimos a detener para repensar y replantear nuestros 
fundamentos respecto al trabajo sexual, y de ahí surgió un nuevo Documento sobre 
prostitución, Reflexiones para el debate3.  

                                                           

1 "De la exclusión al estigma". Mujeres inmigrantes africanas en contextos de prostitución en el Poniente 
Almeriense. Una aproximación. 
http://www.apdha.org/webanterior/index.php?option=com_content&task=view&id=339&Itemid=67  

2 Documento de trabajo sobre prostitución, APDHA. 
http://www.apdha.org/webanterior/media/prostitucionapdha.pdf. Para más información sobre el trabajo y 
posicionamiento de la APDHA ver www.apdha.org  

3 http://www.apdha.org/documento-sobre-prostitucion-reflexiones-para-el-debate/  

http://www.apdha.org/webanterior/index.php?option=com_content&task=view&id=339&Itemid=67
http://www.apdha.org/webanterior/media/prostitucionapdha.pdf
http://www.apdha.org/webanterior/media/prostitucionapdha.pdf
http://www.apdha.org/
http://www.apdha.org/documento-sobre-prostitucion-reflexiones-para-el-debate/


Desde el último informe en 2009 hasta ahora, hemos asistido a un importante cambio de 
rumbo respecto a las políticas adoptadas en materia de prostitución en nuestro país. Sus 
consecuencias suponen un recrudecimiento de las condiciones de trabajo de las personas que 
la ejercen, una incesante vulneración de derechos y el aumento de los abusos cometidos hacia 
ellas. La implantación de las Ordenanzas o Planes Municipales para la prostitución en muchas 
ciudades de nuestro país ha representado un punto de inflexión, un cambio importante en la 
realidad de la prostitución. La APDHA ha pretendido adoptar una papel activo en el 
seguimiento y denuncia de las decisiones de los gobiernos municipales de Andalucía que han 
penalizado el ejercicio de la prostitución en la calle (tanto las que persiguen la penalización de 
trabajadoras y clientes como las que penalizan solo al cliente).  
Una vez implantadas las Ordenanzas Municipales, desde la APDHA, además de la denuncia, 
hemos asesorado al colectivo (allí donde nos ha sido posible) para hacer frente a las 
consecuencias que su aplicación está teniendo directamente sobre sus vidas. Así: recurrimos 
multas, acompañamos en negociaciones, informamos de los procedimientos, trabajamos por 
visibilizar el problema, aconsejamos, escuchamos...etc. 

En el año 2014 llegó la primera multa por el ejercicio de la prostitución4 en el Puerto de Santa 
María. Desde entonces, APDHA-Cádiz ha ido recopilando información y experiencias, lo cual 
nos motivó a dar un paso más hacia la investigación-acción: la comprensión de cómo y por 
qué se ha llegado a optar por una actitud represora hacia la prostitución de calle y cuáles son 
sus consecuencias. La propuesta inicial de la investigación consistía en contrastar y enriquecer 
nuestra propia experiencia con la de otros colectivos y agentes implicados. De ahí 
constatamos que en los discursos y reflexiones que nos veníamos encontrando, el punto de 
vista de las trabajadoras sexuales o era obviado o simplemente desconocido. Por ello 
decidimos elaborar este informe que pretende también darles voz entre tanto discurso 
unidireccional.  

 

0.2 Aclaraciones generales sobre el método y conceptos empleados.  

Aunque en muchas investigaciones se apela a la objetividad de las personas que investigan, en 
nuestro caso no es del todo así. El interés por realizar este informe surge a partir de una 
realidad que nos interpela, una problemática por la que hemos tomado partido y dentro de la 
cual nos hemos posicionado claramente desde el principio. Nuestra intención en la 
investigación no es sólo presentar una descripción objetiva de un fenómeno concreto, nuestro 
objetivo es incidir sobre la realidad misma a la que nos acercamos. Queremos ser sujetos de 
transformación y llamar a la conciencia de toda aquella persona que se acerque a nuestro 
estudio.  
Nuestros instrumentos de trabajo han sido las entrevistas (formales e informales), la 
observación participante y la recopilación de información a través de medios de comunicación 
local. La investigación ha contado con tres fases diferentes de desarrollo y fase previa. 

                                                           

4 El Puerto de Santa María es la localidad en que se centra esta investigación.  
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• Incluso antes de tener la intención de comenzar este informe, la APDHA realizó un 
exhaustivo análisis de los textos normativos de los diferentes modelos de ordenanzas 
municipales que se estaban o se iban a aplicar en las ciudades andaluzas. Este análisis 
generó una serie de iniciativas legales y de movilización social con las que 
denunciamos las vulneraciones de derechos fundamentales que suponía la aplicación 
de dichas ordenanzas.  

Una vez implantada y aplicada la Ordenanza Municipal, en el caso de El Puerto de 
Santa María, el equipo de trabajo de la APDHA-Cádiz ha estado trabajando, entre 
otras cuestiones, en asesorar jurídicamente a las trabajadoras sexuales denunciadas por 
la aplicación de esta normativa. Así hemos recabado información muy importante 
relativa a las consecuencias que estaba generando la Ordenanza en la vida de estas 
personas.  

• Primera Fase: Elaboración y realización de entrevistas dirigidas a entidades sociales, 
partidos políticos, responsables de administraciones, asociaciones de vecinos y 
trabajadoras sexuales. Recogida de datos y estudio.  

•  Segunda Fase: Sistematización y análisis de la información recabada hasta el 
momento por la APDHA (incluyendo testimonios diversos procedentes de 
conversaciones mantenidas con las trabajadoras sexuales). Solicitud de datos a los 
organismos municipales competentes. Comparativas. Análisis y grupos de discusión. 

• Tercera Fase: Redacción, corrección y edición del informe.  

Aunque hablar de trabajo sexual no es sencillo, por la enorme diversidad que encontramos en 
su entorno, creemos sin embargo que podemos delinear algunas notas comunes de cómo la 
aplicación de las ordenanzas está afectando al trabajo y las vidas de las trabajadoras sexuales. 
Para ello, consideramos necesario aclarar una serie de cuestiones que deben ser tenidas en 
cuenta a la hora de acercarse a este informe:  

• Cuando en este texto nos referimos al trabajo sexual o ejercicio de la prostitución 
estamos aludiendo siempre y en todo momento al intercambio voluntario entre 
personas adultas de servicios sexuales por dinero. Consideramos la prostitución como 
un trabajo, que está alejado y diferenciado y no podemos confundir con prácticas que 
sean realizadas mediante la coacción o la violencia. Aunque alguna de las personas 
con las que hemos trabajado pudiera haber tenido relación o contacto con experiencias 
relacionadas con la trata de seres humanos en algún momento de su vida, todas ellas 
son trabajadoras sexuales por voluntad propia.  

• Hemos optado por el término trabajadora sexual, en género femenino, para referirnos 
tanto a las mujeres como a las personas transexuales o transgéneros debido a que en el 
caso concreto analizado, El Puerto de Santa María, la prostitución de calle es ejercida 
por mujeres y trans exclusivamente (o al menos es lo que constatamos por nuestra 
experiencia de trabajo).  

• Sin querer restar importancia a otras formas de trabajo sexual, nos hemos centrado en 
aquella que se desarrolla en la calle porque es la única que está siendo perseguida por 



las ordenanzas municipales y actuaciones políticas. Igualmente, aunque el propósito 
de este trabajo se circunscribe a analizar los aspectos de la ordenanza relacionados con 
el trabajo sexual, la mayoría de ellas aluden también a otros aspectos de la vida social 
como la mendicidad, los aparcacoches, etc. Su análisis completo nos revela un carácter 
normativo marcadamente autoritario, con altas dosis de arbitrariedad administrativa y 
policial, y poco respetuoso con derechos fundamentales recogidos en la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía de Andalucía o la propia Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. Pero en este caso nos centraremos en las incidencias que 
tiene sobe la prostitución callejera y quiénes la ejercen.  

• Aunque el objeto del presente estudio sean las Ordenanzas Municipales que han ido 
extendiéndose por las diferentes ciudades de nuestro país, el devenir legislativo de los 
últimos años nos obliga a entender esta fiebre reglamentarista como parte de un 
movimiento mucho más amplio liderado por el Gobierno de España. la aprobación y 
posterior entrada en vigor de la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, nos vino a confirmar que el interés por barrer literalmente a las 
trabajadoras sexuales de las calles no iba a quedarse en una cuestión de política 
municipal, sino que debía ser un esfuerzo asumido por las fuerzas de seguridad de 
todo el Estado.  

En conclusión, el horizonte legislativo que venimos a describir tiene un claro ganador: los 
locales de alterne, y una perdedora, la prostituta, sobre todo la autónoma, que a pesar de ser la 
verdadera protagonista, se le despoja de todo derecho, se le estigmatiza y condena al espacio 
de lo no-visible.  
 

0.3 Una reflexión previa sobre el espacio público 

Pensar en el espacio público es pensar en lo que es común a todas las personas, en lo que se 
expone con claridad a la vista y al oído de todo el mundo y que por ello llama a la pluralidad y 
la diversidad. El espacio privado, por contraposición, suele entenderse como el espacio 
alejado de la exposición pública, lo que está cerrado en los límites de la subjetividad 
individual o en lo familiar. La existencia de esta dicotomía entre lo público y lo privado nos 
indica igualmente que hay ámbitos de la vida que requieren de un espacio oculto para 
desarrollarse y otros que requieren de la exhibición pública para que puedan existir.  
Lo que cada persona entiende que debe desarrollar en cada una de las esferas dependerá del 
significado que le dé a cada actividad o faceta de su vida. Pero no podemos negar que 
históricamente los discursos y prácticas sociales han delimitado ciertas actividades y prácticas 
en función de si es dominio de público o privado. Así la esfera de lo público es el ámbito de la 
participación en las decisiones colectivas, es lo visible y lo accesible (Habermas, 19815), y se 
                                                           

5 Jürgen Habermas ha sido el principal impulsor de un modelo alternativo al liberal democrático; la 
democracia participativa- deliberativa, que considera la deliberación, entendida como el consenso alcanzado 
entre individuos racionales tras la participación activa, caracterizada por la voluntad política, en procesos de 
debate y toma de decisiones ante conflictos.  
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relaciona con el concepto del bien común. Por el contrario, el ámbito privado es identificado 
con la necesidad y la dominación (Aristóteles), o bien, en un sentido más moderno, con la 
familia, la intimidad y lo subjetivo.  

Si además entendemos, siguiendo a Kate Millet, que la distribución del orden social se rige 
según una distribución del orden de los sexos (lo cual implica una política muy determinada), 
entonces, a la dicotomía público/privado debemos sumarle una jerarquización de los roles de 
género. Así, lo privado será el espacio natural de la mujer (donde se ubica todo lo que se 
define como lo no-político, la necesidad, la sexualidad, el amor, el matrimonio, la familia, “lo 
igual”) y el espacio de lo público, propio del hombre, el espacio del reconocimiento y el poder.  

Es evidente que, a lo largo de la historia, el movimiento feminista ha conquistado derechos 
fundamentales que han hecho más permeable esta separación de lo público y lo privado, y la 
distribución y valoración según el sexo. Pero sigue siendo necesario seguir cuestionándonos si 
realmente esta dicotomía ha desaparecido en la práctica de nuestros días. Y mucho más 
cuando hablamos de prostitución y espacio público.  
Si el espacio público es la esfera de lo que es visto y exhibido, ¿por qué se niega la presencia 
a las trabajadoras sexuales? ¿Qué incomoda ver? En nuestra opinión, la prostituta de calle 
pone en peligro nuestro orden sexual y social. La sexualidad es algo que corresponde a la 
esfera de lo privado y ellas, mujeres que salen de la esfera que les corresponde, exhiben en el 
espacio público, destinado exclusivamente a lo masculino, un modelo de sexualidad que 
rompe con todos los patrones imperantes.  

  



 

 
CAPÍTULO 1: El contexto normativo 
sobre la prostitución  
 
Existen cuatro modelos legales desde los que se ha abordado hasta el momento la cuestión de 
la prostitución. La diferencia última entre los cuatro modelos se asienta en la consideración de 
la prostituta, bien como una víctima de la violencia de género (en el sistema abolicionista), 
como la creadora de un riesgo para otros bienes jurídicos (en el reglamentarista), como una 
delincuente (en el sistema prohibicionista) o como una legítima trabajadora (en el sistema de 
derechos laborales).  

A continuación presentaremos un análisis comparativo de las diferentes ordenanzas que, en 
diferentes localidades de Andalucía, están relacionadas con las normas para la convivencia y 
contemplan de forma explícita o no sanciones relativas al trabajo sexual en la vía pública. 
Posteriormente nos detendremos más en profundidad en el articulado referente a la Ordenanza 
que ocupa el objeto de análisis de este informe, la de El Puerto de Santa María. Y 
terminaremos con un pequeño apartado en el que abordamos, aunque sea en breves pinceladas, 
la recién aprobada y ya vigente desde el 1 de julio Ley de Seguridad Ciudadana, Ley mordaza, 
que por su importancia para el presente y futuro del trabajo sexual en nuestro país no 
podíamos pasar por alto.  
 

1.1 En Andalucía 

En Andalucía existen 12 ciudades con más de 100.000 habitantes, según el censo revisado de 
1 de enero de 2012. 

A la fecha de la redacción de este Informe, tienen algún tipo de Ordenanzas, relacionadas con 
la convivencia, ya consolidadas legalmente las siguientes ciudades: Sevilla, Granada, Málaga, 
Marbella, Dos Hermanas y Algeciras. Después nos encontramos con algunas ciudades, de 
menos de 100.000 habitantes que también han regulado la ‘convivencia’ mediante su 
Ordenanza respectiva. Entre otras están El Puerto de Santa María y El Ejido. 
Entre las diferentes normativas podemos discernir dos grupo: aquellas que tratan la 
prostitución de manera específica, como es el caso de la Ordenanza de Sevilla y de su copia 
algecireña y aquellas otras, el resto de los casos, que tratan la prostitución como una actividad 
más, no deseable en el espacio público, equiparándolas a la mendicidad y el vandalismo por 
ejemplo. El primer grupo está inspirado en determinados preceptos propios de aquellas 
corrientes feministas, instaladas en la administración tanto estatal como andaluza, que 
propugnan el abolicionismo o parten de una conceptualización apriorística del trabajo sexual 
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como violencia de género, per se. El segundo grupo, no siendo ajeno a esas concepciones, 
ofrece un corpus normativo que pretende resolver conflictos de intereses en el espacio público 
en relación a su uso por diferentes agentes y en distintas actividades. 

 

• El modelo proteccionista-abolicionista. 
 La ordenanza de Algeciras parte de un texto literalmente igual a la de Sevilla, con ligerísimos 
cambios en algunos artículos relacionados con aspectos particulares de las respectivas 
ciudades, por tanto el análisis tiene validez para ambas.  
En este modelo se aborda el trabajo sexual desde una determinada ideología de género y que 
parte de una concepción estructurada de ese fenómeno social, para acabar con diferentes 
expresiones del trabajo sexual en las calles. Esta ideología entronca con el abolicionismo en la 
perspectiva de la Legislación promulgada en Suecia que centra sus objetivos en los clientes y 
demás agentes ‘favorecedores’ de la prostitución. 

En el caso de la Ordenanza de Sevilla y Algeciras los objetivos vienen claramente definidos 
en la Exposición de Motivos: ‘luchar contra la prostitución y la trata con fines de explotación 
sexual’. De la lectura de este apartado se puede deducir que aquello que se pretende proteger 
implica una imagen de la mujer que ejerce la prostitución como víctima, al tiempo que 
preservar la “convivencia” eliminado la prostitución. El fundamento que sustenta el plan 
deviene de una formulación apriorística carente de base empírica alguna, a saber: que ‘la 
mujer en situación de prostitución ha de tener la consideración de víctima, ya que la 
prostitución es una forma extrema de violencia de género’. Y la acción punitiva se centra 
básicamente en los clientes, los proxenetas y los agentes que publiciten actividades 
relacionadas con la prostitución o el turismo sexual. Respecto a las conductas calificadas 
como infracción están todas aquellas que supongan alguna interacción entre el cliente y la 
trabajadora, así como quien la facilitase por cualquier medio y procedimiento.  

De una lectura pausada del texto de ambas, podemos inferir una manifiesta infantilización de 
las mujeres que trabajan en la prostitución por su consideración de víctimas sin agencia 
política alguna (en ningún momento encontramos un concepto de la mujer como agente social 
a tener en cuenta), una obsesión incriminatoria sobre actos difícilmente demostrables (¿cómo 
sabe un agente policial que un hombre y una mujer que circulan por una calle o plaza está 
pactando servicios sexuales o hablando del tiempo?) y una actitud incriminatoria y 
persecutoria, sobre diferentes agentes que participan hipotéticamente en el trabajo sexual y 
que para ello utilizan a la Policía Municipal otorgándoles unas dosis de discrecionalidad que 
superan lo permisible en un Estado de Derecho: así el artículo 21 es palmario en este sentido:  
 

Artículo 21.- De la actuación inspectora. 

1. Los agentes de la autoridad y el personal municipal autorizado conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia, estarán facultados para investigar, inspeccionar, 
reconocer y denunciar todo tipo de actos tipificados como infracción en la presente 
Ordenanza. 



2. Los agentes de la autoridad o los servicios municipales competentes realizarán 
intervenciones concretas en los espacios públicos, entorno de establecimientos y 
locales donde se presuma existe explotación sexual, para asegurar el bienestar de las 
mujeres en esta situación y desincentivar el consumo de prostitución. 

Por otro lado, no encontramos propuestas alternativas al trabajo sexual al que hipotéticamente 
pudieran acogerse todas esas mujeres a las que están dificultando su trabajo.  

 

• El modelo regulacionista:  
Respecto al segundo grupo de ordenanzas, tal y como hemos afirmado más arriba, estamos 
ante un conjunto de normativas de policía urbana que tratan acerca del trabajo sexual en la 
calle. Todas ellas inspiradas en la Ordenanza de Barcelona de 2006, adolecen de un cierto 
higienismo trufado de populismo, que pretende simplemente invisibilizar el trabajo sexual y 
sacarlo de las ciudades o ponerlo en manos de empresarios en locales o espacios debidamente 
regulados, con el fin de satisfacer las reclamaciones de algunos grupos de presión vinculados 
a Asociaciones de Vecinos o Agrupaciones de Empresarios o Comerciantes. 
En ese grupo la Ordenanza de Granada es la más veterana entre las que analizamos e 
inspira al resto de las ordenanzas que siguen este modelo: Málaga, Marbella, Dos Hermanas, 
El Ejido y el caso concreto que analizamos; El Puerto de Santa María.  
A pesar de tratarse de una Ordenanza ‘genérica’, que afecta a asuntos muy variados, en la 
exposición de motivos ya aparece una alusión explícita a la prostitución como mecanismo de 
explotación de las personas. Llama la atención que en la exposición de motivos sea la 
prostitución, la única, entre la variada gama de actividades y situaciones que se regulan, que 
se cite en ese apartado.  

El bien jurídico que dice proteger es ‘el espacio público como un lugar de convivencia y 
civismo’ y ‘la convivencia ciudadana’, que podría verse afectada por el ejercicio de la 
prostitución y de ahí la necesidad de incluir un apartado específico para el Trabajo Sexual. Y 
si bien se declara que la Ordenanza ‘identifica cuáles son los bienes jurídicos protegidos’, a lo 
largo de todo el articulado se percibe una general inconcreción al respecto y una recurrente 
circularidad en la definición de tales bienes jurídicos, al margen del reiterado recurso genérico 
a ‘la convivencia ciudadana’, o a las ‘autorizaciones correspondientes’. 

Es la sección segunda del Título IV de la ordenanza de Granada, la que aborda la cuestión del 
trabajo sexual en el espacio público de la ciudad, en los artículos 53 a 65, ambos incluidos. 
Para empezar, comentar el imperdonable desliz gramatical con consecuencias semánticas y tal 
vez legales pues el inicio del artículo 53 dice:  

1. Las conductas tipificadas como infracción en esta sección persiguen preservar de 
la exhibición de prácticas sexuales y del ofrecimiento o demanda de servicios sexuales 
en la vía pública con la finalidad de mantener la pacífica convivencia del espacio 
público de la Ciudad de Granada, evitando problemas de vialidad en lugares de 
tránsito público y prevenir la explotación y trata de determinados colectivos. 
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Amerita la confusión del sujeto en la primera oración, según la redacción pareciera que sean 
los propios comportamientos que se pretenden evitar los que preservarían los bienes que dice 
proteger, sin embargo esta ausencia de rigor, no solo gramatical, se percibe en el resto del 
articulado, al menos en lo que se refiere a la prostitución.  

A diferencia de las ordenanzas de Sevilla y Algeciras, aquí sí están perseguidas las mujeres en 
la medida que de ellas parte el ‘ofrecimiento’ de los servicios:  

Artículo 54.- Normas de conducta. 
1. De acuerdo con las finalidades recogidas en el artículo anterior, se prohíben las 

prácticas sexuales, el ofrecimiento, solicitud, negociación y aceptación directa o 
indirectamente de servicios sexuales retribuidos en el espacio público de la Ciudad de 
Granada, en todo su término municipal y de forma especial cuando excluyan o limiten 
la compatibilidad de los diferentes usos de dicho espacio público. 

2. Está especialmente prohibido por esta Ordenanza la práctica de actividades 
sexuales, el ofrecimiento, la solicitud, la negociación o la aceptación de servicios 
sexuales retribuidos en el espacio público de la Ciudad de Granada, cuando estas 
conductas se lleven a cabo en espacios situados a menos de doscientos metros de 
distancia de zonas residenciales, centros educativos o cualquier otro lugar donde se 
realice actividad comercial o empresarial alguna. 

Como puede observarse, el recurso a la generalidad y la inconcreción, dotan a esta ordenanza 
de un alto grado de arbitrariedad que se expresa con mayor claridad en el punto 5 del artículo 
56: 

5. El Ayuntamiento de Granada colaborará intensamente en la persecución y 
represión de las conductas atentatorias contra la libertad e indemnidad sexual de las 
personas que puedan cometerse en el espacio público, en especial las actividades de 
proxenetismo o cualquier otra forma de explotación sexual, y, muy especialmente, en 
lo relativo a los menores. 

El recurso al término ‘explotación sexual’ enlaza con los presupuestos ideológicos que 
inspiran los otros modelos ya analizados. 
Tanto el carácter general del articulado relativo al trabajo sexual, como algunas alusiones 
específicas a un futuro Programa para la ordenación del Trabajo Sexual, parecen indicarnos 
que la mayor preocupación del gobierno municipal de Granada consiste en que no se 
produzca el ofrecimiento de servicios sexuales en el espacio público, ya que no especifica de 
qué modo o en qué condiciones ello podría afectar a la ‘convivencia ciudadana’, categoría 
que queda sin valor conceptual ni analítico después de su abusiva y recurrente utilización. 

Por otro lado hay que decir que copia literalmente tanto la Exposición de Motivos, como el 
Artículo 1, acerca de la Finalidad de la ordenanza, además del articulado referido al trabajo 
sexual, de la Ordenanza de Barcelona, en su primera versión publicada en el BOP el 24 de 
enero de 2006. 

 



• Elementos comunes de las ordenanzas municipales de Andalucía.  
En todos los casos, se induce una ocultación del trabajo sexual autónomo cuando no una 
derivación para su gestión por terceros. Del contenido de los textos analizados se deduce una 
constante incongruencia entre los bienes a proteger y las medidas encaminadas a conseguirlo, 
cuando no una recurrente circularidad en la definición de tales bienes o incluso su total 
indefinición.  

Otro elemento de gravedad que podemos encontrar en estas ordenanzas es su discrecionalidad 
a la hora de objetivar las conductas, pudiendo dar lugar a recurrentes arbitrariedades hacia las 
diferentes personas concernidas por aquellas. De hecho, muchas de estas conductas sería 
imposible de detectar si no hubiera un señalamiento o identificación previos de alguno de los 
agentes implicados, particularmente las trabajadoras del sexo, lo cual supone un caso claro de 
‘Ley Ad Hoc’, que sólo busca la discriminación y criminalización de determinados grupos de 
personas, especialmente las trabajadoras sexuales, pero también de sus clientes. 

Más aún, la deriva autoritaria que por su arbitrariedad articulan estas ordenanzas pueden 
entrar en colisión con derechos fundamentales como el de reunión y libre circulación, así 
como con el de presunción de inocencia o el derecho a la imagen personal, entre otros. 
Por fin, es sintomático que un bien a proteger común en todas las ordenanzas como es la 
convivencia en el espacio público, esté huérfano de la presencia de las propias trabajadoras 
sexuales como agentes sociales con capacidad no sólo de auto representación, sino ya ni 
siquiera de audiencia. Se puede verificar que en las diferentes ordenanzas, allá donde se 
ponen en funcionamiento, organismos de consulta o de promoción, las trabajadoras sexuales 
están absolutamente ausentes. Es realmente desolador la negación de agencia de las 
trabajadoras sexuales que se percibe en estas ordenanzas. 
 

1.2. El caso de la ordenanza municipal de El Puerto de Santa María 

La Ordenanza de Medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana en el espacio 
público de El Puerto de Santa María, (a la que nos referiremos a partir de este momento 
como Ordenanza Municipal o simplemente Ordenanza) fue aprobada en la sesión plenaria del 
8 de Marzo de 2012, y publicada en el BOP número 83 del 4 de Mayo de 2012. Un día 
después, entra en vigor de forma definitiva.  

La ordenanza de El Puerto de Santa María repite literalmente tanto los párrafos más 
significativos de la Exposición de Motivos, como el Artículo 1, referente a la Finalidad de la 
Ordenanza, de su homóloga de Granada. Las referencias al trabajo sexual vienen recogidas en 
el Capítulo 3, Sección 2, Artículos 19 y 20. 
El articulado referente al trabajo sexual, imita en su redacción de forma casi literal la 
Ordenanza de Granada, incluso arrastrando los problemas de redacción ya expuestos, si bien 
introduce un matiz distintivo al introducir como bien a proteger la preservación de los 
menores frente a la exhibición de determinadas prácticas relacionadas con el ofrecimiento y 
demanda de servicios sexuales. No obstante este matiz, es copia exacta del texto de la 
Ordenanza de Barcelona, que las demás ordenanzas de ciudades andaluzas obviaron: 
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Artículo 19.- Fundamentos de la regulación. 
1. Las conductas tipificadas como infracción en esta sección persiguen preservar a 

los menores de la exhibición de prácticas de ofrecimiento o solicitud de servicios 
sexuales en la calle, mantener la convivencia y evitar problemas en la vía pública y 
prevenir la explotación de determinados colectivos. 

2. La presente normativa tiene como objetivo establecer una regulación sobre la 
ocupación del espacio público como consecuencia de las actividades de ofrecimiento 
y demanda de servicios sexuales. 

Artículo 20. Normas de conducta. 
1. De acuerdo con las finalidades recogidas en el artículo anterior se prohíbe 

ofrecer, solicitar, negociar o captar, directa o indirectamente, servicios sexuales 
retribuidos en el espacio público cuando estas conductas excluyan o limiten la 
compatibilidad de los diferentes usos del espacio público. 

2. Está especialmente prohibido por esta Ordenanza el ofrecimiento, solicitud, 
negociación o aceptación de servicios sexuales retribuidos en el espacio público, 
cuando estas conductas se lleven a cabo en espacios situados a menos de 200 metros 
de distancia de centros docentes o educativos, zonas residenciales o cualquier otro 
lugar donde se realice actividad comercial o empresarial alguna. 

3. Igualmente, está especialmente prohibido mantener relaciones sexuales 
mediante retribución por ellas en el espacio público. 

 
La redacción del artículo 20, muestra la indefinición y arbitrariedad de que adolece esta 
ordenanza respecto al fundamento de la incompatibilidad entre conductas tipificadas con los 
bienes que se pretenden proteger. Podemos decir pues, que este caso sigue, en lo que al 
trabajo sexual se refiere, los presupuestos de la ordenanza granadina, arrastrando los 
problemas de indefinición y arbitrariedad apuntados en ésta. 

 

1.3 La Ley de Seguridad Ciudadana o Ley Mordaza. 

La utilización de la sanción administrativa como instrumento en el pretendido combate contra 
la prostitución ha superado el ámbito municipal y se ha volcado en la legislación estatal a 
través de la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana, conocida popularmente 
como Ley Mordaza. 

La Ley Mordaza tipifica en su artículo 36.11 como infracción grave (sancionada con multa 
desde 601 a 30.000 euros): 

“La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en 
zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por 
menores, como centros educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a 
menores de edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan 
generar un riesgo para la seguridad vial”. 



En principio, tal precepto parece dirigido hacia los clientes de la prostitución puesto que son 
ellos los sujetos demandantes de servicios sexuales retribuidos. No obstante, en el mismo 
precepto se advierte de que: 

“Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios 
para que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la 
inobservancia de dicho requerimiento podría constituir una infracción del párrafo 6 
de este artículo”. 

En este caso, el sujeto al que se dirige el precepto ya son las personas que se prostituyen 
(“personas que ofrezcan estos servicios”). Se les conmina a que cesen en el ofrecimiento de 
servicios sexuales porque, de lo contrario, se les aplicará la infracción de desobediencia del 
artículo 36.6, castigada también con una multa de entre 601 y 30.000 euros. Por tanto, el 
contenido de la Ley Mordaza plantea una sanción indirecta, o en segundo término, hacia las 
personas que se prostituyen en zonas de tránsito público, en las proximidades de lugares 
destinados a su uso por menores, como centros educativos, parques infantiles o espacios de 
ocio accesibles a menores de edad. Es decir, hacia la prostitución callejera puesto que la 
ambigüedad de los términos (“zonas de tránsito público”) comprende todas las circunstancias 
posibles en este marco. 

No obstante, para los policías que han aplicado esta norma la respuesta en segundo término 
hacia las personas que se prostituyen les ha parecido insuficiente. Por ello, han comenzado a 
aplicar a estas personas la infracción leve contenida en el artículo 37.5 (sancionada con multa 
desde 100 a 600 euros) consistente en “La realización o incitación a la realización de actos 
que atenten contra la libertad e indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, 
cuando no constituya infracción penal”. 

La práctica de la prostitución callejera se ha pretendido castigar mediante la referencia a los 
actos de exhibición obscena en una interpretación alejada de la realidad y de la que de estos 
términos habían desarrollado los tribunales penales. Se trata de castigar la prostitución 
callejera de forma directa mediante multas a las personas que la practican. La legislación 
estatal ha decidido acoger esta fórmula con el objetivo no de acabar con la prostitución, sino 
con la visibilidad de la misma. Constriñendo a las personas que se dedican a esta actividad a 
realizarlo en el ámbito de clubes o las casas privadas.  
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CAPÍTULO 2: Orígenes y desarrollo 
de la Ordenanza Municipal para la 
Convivencia de El Puerto de Santa 
María: agentes e intereses.  
 

En este segundo capítulo nos proponemos entender cómo y por qué la prostitución se ha 
convertido en una cuestión fundamental para numerosos gobiernos locales. Para ello es 
fundamental, en primer lugar, hacer visible el entramado de intereses al que responden las 
decisiones tomadas por estos mismos gobiernos, y en segundo lugar, conocer qué mecanismos 
de participación se han puesto en juego para valorar y adoptar decisiones en pro de colectivos 
concretos y en detrimento de otros.  
Tomaremos el caso concreto de El Puerto de Santa María, que como otras muchas ciudades 
andaluzas optó por un modelo sancionador y prohibitivo para la erradicación del ejercicio de 
la prostitución en la calle. A través del análisis de los discursos mantenidos por los diferentes 
agentes implicados, intentaremos aproximarnos a los intereses y preocupaciones que se ponen 
en juego cuando se generan conflictos en la convivencia ciudadana, intentando de esta forma 
aportar un panorama lo suficientemente amplio para abrir un debate sobre la gestión del 
espacio público, el trabajo sexual y los derechos humanos.  
 

2.1. Los vecinos y las vecinas de las zonas: 

“Un grupo de vecinos de calles del casco antiguo como Larga, Espíritu Santo o La 
Rosa han salido al paso de las recientes críticas vertidas por colectivos como el 
Foro Social Portuense o la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía ante 
la nueva ordenanza municipal de convivencia,.... Estos colectivos han presentado 
alegaciones a la totalidad de la ordenanza, considerando que atenta contra los 
derechos humanos, y este grupo de vecinos cuyas viviendas se encuentran en zonas 
afectadas por prostitución callejera se preguntan si a estos colectivos les importan 
de verdad los derechos fundamentales o es todo pura demagogia. ¿Por qué, si tanto 
les preocupan esos derechos, no se preocupan también de los de los nuestros?", se 
preguntan, recordando que "nosotros cumplimos las leyes y pagamos nuestros 
impuestos...” 

Diario de Cádiz. 19.03.2011, “Vecinos del centro se muestran a favor de la 
ordenanza de convivencia” 



El hecho de que un Ayuntamiento, como es el caso de El Puerto de Santa María, se haya 
esforzado en redactar, aprobar y poner en marcha una ordenanza municipal que penaliza el 
ejercicio de la prostitución de calle por la vía más represiva, pone de manifiesto que este 
mismo fenómeno ha pasado a considerarse un problema de orden social. Esta preocupación 
por la prostitución visible, elevada ahora a nivel social, se ha ido construyendo en los últimos 
años a partir de las denuncias públicas realizadas principalmente por los vecinos y vecinas de 
zonas concretas de la ciudad.  

En este apartado nos acercarnos a este discurso, situándolo en el contexto urbano y social, 
para intentar comprender cuáles han sido los factores más relevantes que han llevado a situar 
la prostitución en el candelero de la política y el debate municipal.  

En el caso de El Puerto de Santa María debemos señalar y diferenciar dos zonas en las que se 
concentra la mayor parte de la prostitución ejercida en la vía pública; son dos zonas 
caracterizadas por condiciones y contextos sociales muy diferentes, pero desde las que parten 
el total de las quejas de los vecinos.  
 

• Alrededores del Estadio El Cuvillo, en la zona de Valdelagrana :  
Ya en un artículo recogido por la prensa local en el año 2007 se dice de “esta zona, que es 
donde menos daños hacen las prostitutas, al encontrarse relativamente alejadas del centro 
urbano”. A pesar de esto, las denuncias protagonizadas por su vecindario han sido las que han 
tenido mayor repercusión mediática.  

Se trata de una zona residencial de clase media-alta, sin gran densidad de población y 
compuesta por casas bajas con jardín (chalets). Rodeada de amplios espacios verdes (pinares), 
está ubicada justo en la salida de la ciudad hacia la zona este de la provincia y dirección a la 
capital, Cádiz. Aunque situada a las afueras, es una zona de muy fácil acceso ya sea por 
transporte público o andando desde el centro urbano.  

Durante muchos años ha constituido un lugar estratégicamente óptimo para el ejercicio de la 
prostitución: un perfecto escaparate con espacio suficiente entre los pinares para esconderse 
de las miradas de los transeúntes cuando es necesario. La cercanía de una gasolinera, una 
iluminación óptima durante toda la noche y la ausencia de viviendas o grandes edificios son 
otras de las características que más han valorado las trabajadoras sexuales para situarse en 
esta zona6. 

 

• Zona del Barrio Alto, alrededores de la estación de tren, calles Larga, Espíritu 
Santo y calle La Rosa.  

En este caso, la problemática generada en torno a la prostitución sí cumple con el patrón 
general que se repite en otras muchas ciudades de España. Se encuentra ubicada en una zona 
                                                           

6 Diferentes testimonios de trabajadoras nos transmiten: “no molestamos a nadie, no tenemos vecinos cerca. 
además está la gasolinera cerca por si tenemos algún problema, o tenemos sed. Podemos comprar algo de 
comida en el centro comercial” 
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históricamente deprimida de la ciudad, con problemas relacionados con la venta y consumo 
de droga.  

Así describía la prensa el contexto social del barrio:  
“La calle de La Rosa y las aledañas....son las más transitadas durante la noche 
portuense. Forman parte del Barrio Alto, una de las zonas más deprimidas de la 
localidad y ruta de toxicómanos que peregrinan desde la estación de tren a la 
barriada de José Antonio.”  
La Voz de Cádiz, 29/10/06 “La prostitución callejera se adueña de las zonas más 
deprimidas de la ciudad”  

Las denuncias efectuadas por los vecinos de esta zona solían producirse de forma aislada e 
individual, teniendo por ello menor repercusión en los medios de comunicación locales. Esto 
fue así hasta que entorno al año 2013, ya aprobada y vigente la ordenanza para la convivencia, 
llegasen nuevos propietarios a la zona para ocupar residencias de nueva construcción. Tras 
sufrir problemas de ocupaciones ilegales de sus viviendas (muchas de ellas eran segundas 
viviendas) deciden mantener reuniones en las que abordar otra serie de problemas que surgen 
en el entorno. Por fin, en el 2015, deciden constituirse como asociación de vecinos bajo el 
nombre de AAVV Jardines de Cano. Sus vecinos y vecinas han ido protagonizado durante 
este último año numerosas apariciones en prensa exigiendo el compromiso de la 
administración por la eliminación definitiva de la prostitución en sus calles.  

A la hora de trasladar la preocupación por el ejercicio de la prostitución callejera en sus 
barrios, los vecinos y vecinas suelen compartir la misma fijación respecto a la cuestión de la 
visibilidad de la actividad y la presencia de menores. En esta línea, la Federación Local de 
Asociaciones Vecinales FLAVE, propone en su escrito de alegaciones al texto de la 
ordenanza modificar el término “ofrecimiento y demanda de servicios sexuales” por “práctica 
sexual”7. De esta forma pretende hacer extensiva la sanción a cualquier práctica o relación 
sexual desarrollada en la vía pública. El motivo aducido es la preocupación por la visibilidad 
de estas prácticas, especialmente ante menores y su argumentación se basa en que consideran 
trivial el hecho de que medie o no retribución económica. Esta propuesta podría interpretarse 
esta propuesta como algo más coherente que la mera preocupación por el 
ofrecimiento/demanda del servicio sexual cuando media un intercambio económico, pero no 
podemos obviar el riesgo que propuestas que con este nivel de exigencia moral o mojigatería 
pueden suponer para las libertades conquistadas en esta materia (¿qué entendemos por 
práctica sexual?, ¿un beso o un abrazo quizás?).  

Enfocar el conflicto que la prostitución puede generar desde la perspectiva de la visibilidad de 
las personas que la ejercen, suele resolverse con propuestas que en la mayoría de los casos no 
pretende erradicar la actividad, sino tan sólo esconderla o trasladarla a lugares no tan visibles.  

 

                                                           

7 Alegaciones registradas el 16/02/2011 con nº de entrada 4.886 



“Muchas de las personas que residen en las cercanías del residencial Bodegas Real 
afirman que a pesar de que no escuchan peleas ni escándalos, no es agradable 
encontrarse con esta estampa en la puerta de tu casa. No es que molesten, pero si no 
estuvieran, sería mejor, apostilló una vecina de un chalé de El Cuvillo.”  

La Voz de Cádiz, 06/08/2007 “El Cuvillo y la Victoria, los eternos escaparates de la 
prostitución”.  

“Cuando nos mudamos fue cuando fuimos conscientes....Lo peor, lo que más me llamó 
la atención es que justo donde se ponen está un colegio o un centro de estudios, no sé, 
pero de allí entran y salen niñas con uniforme...” (entrevista a representante de AVV 
Jardín de Cano)  
“...hay espacios para todos, espacios para jugar al tenis, para esto y lo otro, ¿por qué 
no puede haber un espacio también para ellas si son trabajadoras?” “…no lo sé, 
supongo que busque otra zona que no haya criaturas, básicamente que no haya 
problemas de convivencia”. (entrevista a representante de AVV Jardín de Cano)  

Existe también una percepción generalizada del trabajo sexual como causa y origen de otro 
tipo de problemas que, aunque nada tienen que ver con la prostitución, sí suelen ser 
identificados como lo mismo. En todas y cada una de las entrevistas mantenidas con 
representantes de asociaciones de vecinos, la referencia a la prostitución va siempre ligada al 
proxenetismo y la drogadicción, dejando entrever que una cosa conlleva la otra per se.  

“Alrededor de ellas se generan problemas principalmente de ruido cuando viene a 
cobrar el proxeneta y en algunos casos los chulos que las rodean están envueltos en 
temas de drogas... por algunas calles no puede pasar una mujer sola a determinadas 
horas porque los clientes las abordan” (Entrevista a FLAVE) 
“…entre que arrancan las escaleras de madera, que los proxenetas se sientan a 
vigilar las prostitutas, fuman, trapichean debajo de nuestras ventanas... Entonces 
tenemos vandalismo, hemos tenido ocupas,… ¿quieres que te cuente algo más?... no 
sé, a mí me parece suficiente” “Este problema (el de la prostitución) es el mayor, 
porque el vandalismo no es algo extremo.... nuestro problema fundamental es la 
prostitución y lo que lo rodea” (Entrevista Jardín de Cano)  

En los discursos más conservadores, la prostitución aparece señalada como la causa principal 
de los problemas de desorden público y la inmoralidad.  

Reclamando derechos y abordando la problemática suscitada por la prostitución de 
calle en su barriada, un vecino habla del: “derecho a no tener que presenciar cómo se 
venden y se drogan esas personas", “a nadie le gustaría tener que presenciar, con 
prostitutas drogándose en plena calle y gritos y expresiones soeces a altas horas de la 
mañana”. Diario de Cádiz. 19.03.2011, “Vecinos del centro se muestran a favor de la 
ordenanza de convivencia” 

Estos mismos elementos o fenómenos identificados como constitutivos del trabajo sexual: 
delincuencia, droga, proxenetismo, vandalismo..., constituyen además la causa principal de 
otras de las fijaciones presente en todos los discursos: la inseguridad. Son constantes las 
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referencias a sentirse como prisioneros en las propias casas, el miedo a salir e incluso el 
miedo a las represalias (por parte de los proxenetas, se entiende). Estas descripciones denotan 
la trascendencia y gravedad que el miedo al colectivo genera entre el vecindario.  

“Sobre la inseguridad; alrededor de ellas se generan problemas principalmente de 
ruido cuando viene a cobrar el proxeneta y por algunas calles no puede pasar una 
mujer sola a determinadas horas porque los clientes las abordan”. Entrevista a 
FLAVE 
“Nos sentimos prisioneros en nuestras propias casas. Nuestros hijos ni pueden bajar a 
la plaza a jugar” Entrevista a Jardín de Cano 

Paco Olmedo, de la AVV de Valdelagrana “han desistido en sus denuncias públicas 
ante la falta de repercusión y por miedo, ya que algunos de ellos han tenido 
enfrentamientos con los proxenetas”. La voz de Cádiz, versión digital. 06/02/13 
“Aumenta la demanda de prostitución en Valdelagrana” 

¿Qué elementos, qué aspectos del trabajo sexual o del propio colectivo originan este temor? 
Francisco Olmedo, de la asociación de vecinos de Valdelagrana, declara ante la prensa local 
en 2013, una vez aprobada la ordenanza: “Los vecinos nos vemos expuestos a una continua 
inseguridad por todo lo que mueve en el entorno a la prostitución” y a la hora de señalar los 
motivos se aluden principalmente a la presencia de proxenetas: “seguimos asistiendo a 
situaciones desagradables y los vecinos siguen teniendo miedo a denunciar, por las posibles 
represalias de los proxenetas”. 
En la zona del Barrio Alto a la presencia de las trabajadoras sexuales y los proxenetas, se le 
suma la referencia a la venta y consumo drogas como motivos de inseguridad. En estos casos, 
la mujer que ejerce la prostitución aparece en el discurso unida siempre a la presencia de un 
chulo, que además es delincuente, y a una situación de drogodependencia.  

“Tengo una hija que no puede bajar a tres calles al centro porque yo baje el otro día y 
estaba una en una esquina consumiendo y la otra prostituyéndose.” (Entrevista a 
Jardín de Cano) 

En uno de los testimonios más clarificadores de los que hemos obtenido a través de las 
entrevistas realizadas, el miedo hacia el colectivo aparece como principal obstáculo para que 
se dé un acercamiento real entre el vecindario y las prostitutas. Este miedo, este terror que 
genera la imagen de quién ejerce la prostitución y su entorno, impide el acercamiento y el 
conocimiento mutuo más allá de prejuicios e intereses propios.  

“... no se sí en este aspecto seré mejor o peor persona, pero siento miedo... no me 
quiero exponer y como yo, nadie... A mí en un momento dado me ofrecieron negociar, 
en ese momento estábamos tan desesperados que incluso no te digo no me hubiera 
expuesto en una mesa, como me sugirió un concejal de la policía; el mismo, yo y la 
representante de las chicas... pero nunca se llevó a cabo esa reunión. Después, 
cuando lo pensé en frío no me hubiera reunido, pues tenía miedo, esa es la verdad”. 
(Entrevista Jardín de Cano) 

Es importante señalar, para entender lo realmente revelador de este testimonio, que desde 



nuestra entidad tenemos la más que firme sospecha de que la propuesta del concejal se refería 
a organizar una reunión entre nuestra entidad, “representantes de las chicas”, y los vecinos de 
las zonas afectadas. No se trata de una sospecha sin fundamento; la propuesta de una 
negociación que acercara posturas de vecinos y trabajadoras ha sido una sugerencia que ya 
nuestra entidad trasladó al mismo concejal en reiteradas ocasiones. Entendemos que la 
representante vecinal pensó directamente en la figura del proxeneta o chulo al mencionar la 
figura de “representante de las chicas” y de ahí su rechazo.  

El cariz más progresista de estos discursos adopta una actitud aparentemente más tolerante 
que incluye la necesidad de regular su ejercicio, aunque como vemos no llega a plantearse una 
verdadera preocupación por los derechos que se vulneran al colectivo a través de este tipo de 
ordenanza. Las argumentaciones contrarias a las multas dirigidas a las trabajadoras hacen 
breves referencias a la situación de pobreza de las mismas, pero finalmente, el peso fuerte de 
los motivos recae en la ineficacia de las multas para expulsar a las prostitutas de la zona.  

“Hay mujeres de las que están allí ejerciendo que tienen una cantidad de multas, pero 
bueno son insolventes, que les da igual ocho que ochenta entonces de que les vale. Si 
no hay un dispositivo que pueda sancionar a los clientes no es efectiva la ordenanza, 
no valen de nada las multas... A ellas no señores, a los clientes. A ellas de qué! ¿qué 
van a engordar ahora las arcas del ayuntamiento las mujeres estas, las pobres?“ “No 
pedimos que se multe a las prostitutas, pero sí a los clientes para que no ejerzan 
debajo de las ventanas de nuestros hijos” (Entrevista A.VV. Jardín de Cano) 

En los discursos “políticamente correctos” la calle aparece definida como un espacio de 
pluralidad y de disfrute diverso, pero acudiendo a las argumentaciones de vecinos y vecinas 
nos chocamos con dos niveles de discurso contrapuestos: una alusión al derecho universal del 
disfrute del espacio público y lo que, en cuanto a referencia a la defensa de sus propios 
derechos aparece en forma de intolerancia y discriminación. Ahí, la prostitución sigue 
vinculada a la delincuencia, la inseguridad, el vandalismo y lo indecente, y el espacio antes de 
libertad que representaba la calle, pasa a ser un espacio propio del vecino o vecina del que 
alejar a las trabajadoras sexuales.  

En los casos analizados, los intereses y las voces de los vecinos han ido construyendo un 
discurso sobre la prostitución que lo presenta:  

• Como un problema de orden social; un problema para la seguridad, el orden y la moral 
social. 

• En el ámbito de las soluciones, se adoptan elementos propios de las posturas 
abolicionistas, proteccionistas (no multarlas a ellas, sí a los clientes) a veces 
mezcladas con propuestas reglamentaristas (darles zonas donde trabajar), pero todo 
con la misma finalidad: que se marchen a otro sitio.  

Está construido de forma unilateral, desde una sola perspectiva y excluyendo el punto de vista 
de las propias personas que desempeñan esta actividad y la posibilidad de la negociación. Por 
ello puede explicarse que la solución prevista se base en la ocultación o aislamiento de las 
mismas aunque esto suponga una grave vulneración de derechos.  
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2.2. Las trabajadoras sexuales  

Desde que en el año 2002 pusiéramos en marcha el proyecto de atención a personas que 
ejercen la prostitución, desde la APDHA hemos ido asistiendo a cambios importantes del 
contexto en que se desarrolla el trabajo sexual de calle en El Puerto de Santa María. En el 
2007, se hacía eco la prensa local de estos cambios en el trabajo sexual que desde la APDHA 
veníamos detectando:  

“El estereotipo de mujer prostituta relacionada con las drogas ha cambiado 
radicalmente en El Puerto (…) Esta afirmación la corrobora Inma Gala, de APDHA. 
Según describe, hace una década eran mujeres españolas relacionadas con el mundo 
de las drogas, pero hoy en día la mujer inmigrante ha tomado este puesto por un 
motivo muy diferente: la necesidad económica”. La Voz de Cádiz, 06/08/2007 “El 
Cuvillo y la Victoria, eternos escaparates de la prostitución” 

Así pues, la imagen de una prostitución vinculada en general al consumo de drogas y ejercida 
por mujeres españolas de mediana edad, a partir del año 2005 aproximadamente va dejando 
paso al de una mujer de origen extranjero, joven y en muchos casos procedente del África 
subsahariana, Rumanía o América del Sur8. Este cambio de perfil supone un cambio cultural 
y lingüístico en las calles, así como una serie de nuevos caracteres que enriquece al mismo 
tiempo que hace más compleja la realidad de la prostitución.  
En los años en que la entidad atendía a mayor número de personas ejerciendo en la calle la 
cifra no superaba las 50 personas en un año (Memoria del año 2008). A partir del año 
2012/2013 asistimos a un importante descenso del número de mujeres extranjeras. No fue un 
descenso brusco, sino continuo y alargado en el tiempo, hasta el día de hoy en que parece 
haberse estabilizado a unos niveles que no superan las 35 personas (estimación realizada en 
base a los datos de atención realizadas durante el 2014).  

La causa de esta caída en el número de trabajadoras sexuales que ejercen en nuestras calles se 
debe, en la mayor parte de los casos, a un desplazamiento geográfico y en busca de mayores 
ganancias y no a un abandono de la actividad. Todas las mujeres con las que la APDHA ha 
tenido contacto estos años, aluden a la falta de clientes y la enorme reducción de ganancias 
como motivo principal por el que deciden marcharse a otras ciudades de España o Europa.  
Qué es lo que pueda explicarnos este fenómeno del descenso de clientes y las ganancias es 
difícil de determinar. La crisis y la caída en picado del poder adquisitivo de la población en 
general, pueden darnos respuestas. De hecho, las referencias a la crisis entre las trabajadoras 
han sido continuas durante estos últimos años.  

“ Hay clientes de toda la vida que se han quedado sin trabajo, ahora vienen y quieren 
estar conmigo, como amigos dicen! Pero no puede ser. Otros no paran de rebajar los 
precios”  

                                                           

8      Datos extraídos de la Memoria de actuaciones de la APDHA 2005 



“Cuando me bajan el dinero yo les digo que el chicle es barato, mi trabajo no es 
barato, no es chicle”.  

El aumento de la presencia policial en la zona (en momentos puntuales, no de forma 
continuada) e incluso la presencia continuada de medios de comunicación (que acuden a la 
zona haciéndose eco de las denuncias emprendidas por las asociaciones vecinales) han sido 
otros de los factores que las propias trabajadoras nos han ido señalando en los momentos en 
que nos trasladaban su preocupación por la falta de clientes, incluso antes de la aplicación de 
la Ordenanza Municipal.  
Posiblemente, el descenso de la demanda, las ganancias y el consiguiente desplazamiento de 
las trabajadoras, no atiende a un sólo factor aislado sino a una serie de elementos en conjunto. 
Lo realmente relevante de esta cuestión, y que nos gustaría señalar en este punto, es que el 
mismo mes en que la ordenanza fue aprobada no ejercían la prostitución en las calles más de 
20 personas repartidas en diferentes horarios y espacios.  

El activismo político del colectivo de trabajadoras sexuales es prácticamente nulo. No existe 
por lo general sentimiento de pertenencia a un colectivo, ni conciencia política o interés por el 
asociacionismo. El fuerte estigma que pesa sobre el colectivo, las condiciones precarias en las 
que muchas desarrollan su actividad, la atención a problemas y cuestiones de emergencia y la 
distancia cultural que separa al colectivo en función a la nacionalidad o los intereses de cada 
una, pueden ser algunos de los factores que pueden ayudarnos a entender el porqué de este 
desinterés del colectivo por la participación social.  

Desde la APDHA hace tiempo ya que hemos modificado el orden de intereses y objetivos 
respecto al colectivo con el que trabajamos. Nos hemos ido dando cuenta de que, aunque no 
debemos abandonar el trabajo y la incidencia en cuestiones de reducción de daños en el 
ámbito sanitario y social, cada vez cobra mayor importancia la necesidad de actuar por la 
concienciación en materia de derechos, política y empoderamiento del colectivo debe tomar 
una posición especialmente relevante en estos años.  

Ahora bien, las continuas vulneraciones de derechos a las que las trabajadoras están siendo 
sometidas estos últimos años, por parte de agentes de policía y las decisiones políticas y 
legales que dificultan su actividad, han ido contribuyendo a un surgimiento de cierta 
conciencia política y deseo de movilización por parte del colectivo.  

“Si hace falta hablo con la tele o con el periódico, lo que sea, que se den cuenta que 
no es justo que lo están haciendo con nosotras.”  

Con mayor o menor participación en las acciones de denuncia que desde la APDHA hemos 
llevado a cabo, todas en general han puesto interés por los cambios que en el contexto legal de 
la prostitución están aconteciendo. La participación en las entrevistas realizadas para este 
informe es un ejemplo, pero lo realmente relevante ha sido la asistencia a las reuniones 
mantenidas con el Concejal de policía en las dependencias municipales. Un pequeño grupo 
compuesto hasta por 4 trabajadoras han asistido a las negociaciones con el Ayuntamiento, 
hasta 4 reuniones en las que han expuesto sus intereses y argumentos en relación a las 
medidas contempladas en la Ordenanza Municipal.  
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La prostitución que se desarrolla en la calle adopta características propias que no se dan en 
otras formas y espacios del trabajo sexual. La calle carece de dueño, de horarios, es un 
trasiego constante de gentes, de miradas e intereses. Quizás por ello, el tipo de prostitución 
que se ejerce en ella es diferente al resto; en lo bueno y en lo malo intervienen factores y 
determinantes que llevan a unas a rechazar de pleno esta forma de trabajo sexual y a otras a 
optar por ella entre otras posibles alternativas.  

En el imaginario colectivo la prostitución de calle suele concebirse como la más difícil de 
todas; asociada siempre a la peligrosidad y falta de condiciones de salubridad suele pensarse 
que quien ejerce en la calle lo hace por falta de alternativas, obligada, por las circunstancias o 
por alguien, y nunca como parte de una estrategia entre otras posibles. Esta idea se repite 
incluso en trabajadoras sexuales que siempre han ejercido en pisos privados o clubes.  

“Uf, no, que miedo, trabajar en la calle. Yo jamás lo haría. Si a mí me da miedo hasta 
salir y hacer un servicio fuera del piso a casa del cliente... No, no, aunque aquí tenga 
que darle una parte del dinero a la dueña y a veces tenga problemas con ella y el 
resto de las chicas.. al menos aquí me siento protegida, en la calle pueden hacer 
contigo lo que quieran.”  

Muchos de los discursos socialmente aceptados y generalizados parten de la idea 
preconcebida de que el ejercicio de la prostitución en calle representa la forma más denigrante 
del trabajo sexual. Estos casos suelen aludir a la inseguridad, insalubridad, precariedad y un 
largo etc. del trabajo sexual en calle para justificar su penalización y abogar por la necesidad 
de regular la actividad, siempre y cuando se desarrolle en espacios cerrados y gestionados por 
terceras personas. Siempre manteniendo que la finalidad que se busca con estas medidas es la 
de dar opciones “mejores” a la que se ven obligadas a estar en la calle.  

Sin negar las dificultades que por definición entraña la prostitución de calle y atendiendo a los 
testimonios que nos aportan ellas mismas, esta imagen de la mujer de calle como último 
eslabón de la precariedad y falta de alternativas debemos ponerlo, al menos, en tela de juicio. 
La realidad es heterogénea, cada experiencia es única e irreductible, pero saber que en 
muchos casos existen razones, sean las que sean, que llevan a una trabajadora a elegir ejercer 
en la calle y no en otros espacios, nos aporta una variable importante a tener en cuenta cuando 
hablamos del derecho a continuar su trabajo en la calle.  

En los diferentes testimonios que nos han aportado las trabajadoras con las que tenemos 
contacto nos facilitan una serie de razones por las que el ejercicio en el espacio público es la 
opción más viable para sus intereses o circunstancias personales. Así:  

• La independencia que a la hora de gestionar horarios, clientes y otros aspectos 
importantes del trabajo sexual les supone el trabajar en la calle y no bajo el control de 
terceros.  

“He trabajado en clubs, pero no me gusta. Bueno, no todos son iguales pero 
hay algunos donde tienes que trabajar todo el día. No descansas! En la calle 
no, en la calle salgo y entro cuando quiero.”  

• La negociación directa con el cliente, sin mediación de ningún agente, y con el obtener 



el 100 por cien de los beneficios, sin necesidad de aportar cuota alguna a terceros.  
• La ausencia de criterios de admisión: edad, presencia física, permiso de residencia, etc. 

“Yo he trabajado en algún club, pero con la edad que tengo ahora, bueno, 
hace ya mucho que no podría trabajar allí..” 

• Responsabilidades familiares, arraigo a un lugar o simplemente rechazo al continuo 
desplazamiento que implican los trabajos realizados en los clubes y la mayoría de 
pisos privados.  

“Para trabajar en clubs o casas tienes que estar siempre para arriba y para 
abajo, cambiando de ciudad. En esos sitios los clientes son siempre los mismos, 
ya sabes, y eres tú la que tienes que cambiar porque quieren chicas nuevas. 
Aquí en la calle es la gente la que cambia y aunque tengas tus clientes fijos 
siempre aparece alguno nuevo y no tienes que mudarte a otro sitio. Yo ya me 
conozco esto… jaja... sabes.” 

“En los pisos donde trabajaba me obligaban a estar desde por la mañana, así 
es imposible cuidar de mi niña, aquí nadie me dice cuando voy y cuando vengo” 

• Para otras, el trabajo de calle les permite combinar este trabajo con otros o ejercer en 
pisos y en clubs de forma esporádica.  

“A veces me llevo a algún cliente al piso que lleva una amiga mía allí en... 
Otras veces es ella la que me llama y me dice que pase una tarde o un día allí 
en el piso, que tiene clientes… pero eso lo hago de vez en cuando. Ya sabes, yo 
tengo dos hijos y no puedo estar todo el día fuera.”  
“Aquí en la calle yo vengo los jueves y viernes, un ratito por la tarde y antes de 
las doce me voy para casa, no me gusta andar por la noche muy tarde. A veces, 
algún sábado… si algún cliente me llama y me pregunta, entonces sí, vengo 
algún que otro día más, si no, sólo jueves y vienes. Así puedo coger algún 
trabajillo limpiando casas y cuidar de mis hijos”.  

Otra de las ideas, prejuicios, recurrentes en los diferentes agentes entrevistados es el que hace 
de la prostitución un especie de identidad personal. La prostitución parece entenderse en 
muchos casos como una cuestión constitutiva de cierta forma de ser. Quien es prostituta lo es 
para siempre y en todas las facetas de su vida. De este prejuicio se desprenden las ideas que 
ya hemos señalado anteriormente como que no existe preocupación alguna por los efectos de 
las multas y la falta total de expectativas o planes de futuro. Este prejuicio presupone 
igualmente otra idea general como el que la prostitución no es más que una actividad que se 
desarrolla de forma improvisada o por emergencia, que no forma parte de ninguna estrategia y 
no busca nada más que la mera supervivencia. En algunos casos puede ser así, pero en otros 
muchos casos, al menos eso reflejan la mayoría de las experiencias a las que nos acercamos la 
APDHA, el ejercicio de la prostitución contempla un plan de vida que apunta a lo que cada 
persona considera una mejora, un avance. De estas mismas experiencias y testimonios 
extraemos igualmente una preocupación por lo que las multas puedan suponer de negativo 
para conseguir alcanzar sus metas de futuro.  
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“Si al menos te avisaran en el mismo momento para que tu pudieras saber que te han 
puesto una multa, pero como no dicen nada tengo miedo que no me llegue a casa y no 
me entere y se me acumulen” “Creo que eso el día de mañana te puede afectar, ¿no?, 
si quieres cambiar de vida te puede afectar.”  

“Con el dinero que he ganado aquí en España me he comprado un piso en mi país, 
pero ahora me arrepiento pues solo me da problemas (enumera problemas de 
fontanería, luz, fachada...). Ahora estoy intentando venderlo y con el dinero montar un 
bar aquí, ya he estado viendo sitios donde poderlo montar”.  

Para algunas de las personas que trabajan en la prostitución, no para todas y quizás ni tan 
siquiera la mayoría, esta actividad no representa en ningún caso una forma precaria de 
supervivencia. Por el contrario les supone un medio que les permite ir más allá e invertir las 
ganancias en sus intereses o necesidades propias; mandar el dinero al país de origen para 
mantener a su familia, pagar la deuda adquirida para emprender el proyecto migratorio, o 
ahorrar pensando en montar un negocio son algunos de los casos que conocemos a través de 
sus testimonios. Refiriéndose a las dificultades que la aplicación de la Ordenanza Municipal 
está suponiendo para continuar su trabajo H. deja entrever como el ejercicio de la prostitución, 
en su caso, se trata de un medio para poder ahorrar y que por ello “vale la pena”. Sin el 
beneficio extra que le reporta esta actividad pierde su sentido.  

“Si de verdad les molestamos tanto… que nos den un trabajo o una paga, porque 
dinero de verdad que ya no se gana en esto como para que valga la pena. Antes sí, 
daba para pagar lo que necesitas y además ahorrar, pero ahora con la policía… 
imposible, casi no nos da para pagar el alquiler, así que así no vale la pena. Antes sí 
pero ahora ya no se gana, solo para vivir pues entonces voy a buscar un trabajo y 
también vivo, no?” 

El conflicto entre vecindario y trabajadoras sexuales, visto a través de los ojos y el discurso de 
los propios vecinos, denotan un nivel de hartazgo casi dramático. Si trasladamos esta cuestión 
a las trabajadoras sexuales lo primero que puede sorprender es el desconocimiento que tienen 
de las dimensiones que ha llegado a alcanzar el conflicto.  

“Los vecinos normalmente no nos dicen nada, a veces, algunos, nos saludan, no creo 
que tengan muchos problemas con nosotras”.  

“De vez en cuando (describe a un señor vecino de la zona) viene y nos insulta, no le 
gustamos” 

La presencia de las trabajadoras sexuales en las calles, por la presencia en sí misma sin más, 
no se percibe como un verdadero problema para los vecinos. Al preguntarle sobre los 
problemas que los vecinos trasladan, nos dice una de ellas... 

“Ahh sí, hay un hombre que tiene un negocio o algo así, que no sé qué vende pero está 
siempre abierto, y siempre se está quejando. Pero por nada, no porque nadie chille ni 
nada sino porque las chicas están allí, nada más, aunque no estén haciendo nada. “ 

En general parecen entender que los conflictos de convivencia son esporádicos y en todo caso 
originados por un desprecio de determinadas personas hacia ellas por el trabajo que 



desarrollan. Los problemas de ruidos, escándalos y las vestimentas excesivamente 
provocativas de algunas son las únicas razones que las trabajadoras señalan como posible 
causa de las molestias que su trabajo puede generar al vecindario.  

“Las Rumanas estas nuevas son muy escandalosas y gritan a los clientes. Además van 
casi desnudas, mírala, lleva solo esa camisa y se le ven las bragas (nos señala a una 
mujer que lleva un blusón ceñido a la cintura por un cinturón, no deja ver las bragas, 
más bien parece un vestido bastante corto). Como sigan así nos echan de aquí, claro, 
como a ellas no les importa, pero yo... yo no quiero que me echen de aquí... Yo no 
puedo hablar con ellas, uf, no veas como se puso esa cuando le dije que no podía 
gritar tanto... que si yo me creo más o yo que sé. A ella no le importa que llamen a la 
policía...”  

En muchas ocasiones las trabajadoras nos han interpelado para que hagamos funciones de 
persuasión o convencimiento hacia algún grupo concreto de trabajadoras. Normalmente 
suelen ser las más veteranas las que señalan las molestias que generan las más nuevas, 
molestias generadas normalmente por la bajada de precios y por lo que ya hemos señalado; 
vestimenta provocativa o gritos o actitudes violentas hacia los posibles clientes. Otros casos 
suelen ser grupos conformados por trabajadoras de una misma nacionalidad las que apuntan 
los problemas que generan las de otra nacionalidad. En todos estos casos, a la necesidad de 
cuidar el espacio y establecer una serie de normas para la permanencia en el espacio, “para 
que no nos echen”, se le une la dificultad que existe para alcanzar acuerdos comunes.  

“Las nuevas estas que han llegado lo hacen por 10 euros, eso no puede ser... es que 
así no puede ser. Hay que hablar con ellas, tenéis que hablar con ellas, a nosotras no 
nos hacen caso, no lo entienden.... Es imposible, dicen que no les dejamos trabajar, 
que les tenemos envidia, pero no es verdad, es que no se puede trabajar por 10 euros” 

Por un lado, estos testimonios ponen de manifiesto, otra vez, la distancia existente entre 
ambos colectivos, la vivencia sin convivencia y la falta de acercamiento entre vecindario y 
prostitutas. Por otro lado, y al contrario de lo que expresan las opiniones de los vecinos 
entrevistados, existe entre la mayoría una verdadera preocupación por establecer un mínimo 
de las reglas para la convivencia y que pone de manifiesto esta trabajadora al hablar de las 
buenas formas necesarias para desarrollar el trabajo sexual en la calle; 

“A ver, yo soy la primera que quiere trabajar sin molestar a nadie. No se puede 
trabajar como cada una quiera, hay que tener normas, lo que pasa es que es muy 
difícil hablar de esto y que todas te hagan caso, yo ya estoy cansada de intentarlo, de 
verdad. Pero tenemos que tener reglas, si no, no se puede…” 

Cuando abordamos la cuestión de la venta y consumo de drogas en una de las zonas 
trasladando las quejas recogidas a través de las conversaciones con los vecinos a una 
trabajadora que conoce el lugar, nos dice;  

“No, eso no es verdad, están algunas enganchaítas, pero muy pocas, las conocemos. 
Además no son mala gente, pasan, están ahí, hacen su trabajo y suben para arriba y 
luego vuelven, pero sin peleas ni nada. Hace años había una que sí, que tenía mucha 
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mala leche, pero ahora, nada.” 
 

3.3. El gobierno municipal.  

El gobierno municipal que fue precursor de la ordenanza municipal, liderado por Partido 
Popular y Partido Andalucista, no parte de principio de una posición clara y consensuada 
respecto a la prostitución. No existe una ideología de partido u objetivo programático alguno 
que orientase la decisión de implantar medidas que prohíban su ejercicio en la calle. Así nos 
respondía Carlos Coronado, concejal de la policía local del ayuntamiento en el momento en 
que elaboramos este informe, a la pregunta sobre el posicionamiento que mantiene su 
agrupación política referente a la prostitución:  

“La respuesta es muy personal, y entiendo que dentro del PA hay diferentes opiniones 
sobre la prostitución; yo te voy a dar mi opinión personal. Es una práctica que 
denigra bastante a la mujer, entiendo que la prohibición no va a hacer que se elimine, 
con lo cual la opción que queda es la regulación. Hay que regularlo dando unas 
garantías a estas personas porque ahora mismo es a-legal. Hay que controlar que no 
haya trata de blanca, que no haya coacciones, que las que decidan libremente ejercer 
la prostitución lo hagan con todas las garantías de salud y lo más dignamente posible. 
Otra gente dentro el partido no opina igual.” (Entrevista a Carlos Coronado) 

Resulta cuanto menos curioso que el mismo representante del gobierno local, responsable de 
la aprobación y ejecución de la ordenanza, considere de forma natural que el posicionamiento 
respecto a esta actividad sea considerada una cuestión personal dentro de su grupo de 
gobierno. De sus palabras podemos deducir no ya una falta de posición o ideología que 
respalde sus decisiones sino el desconocimiento total sobre la realidad de la prostitución y el 
colectivo que la desarrolla. De hecho, cuando nos da su “visión personal” sobre la 
prostitución y alude a conceptos como la trata de blanca, coacciones y prácticas denigrantes, 
entendemos que debe remitirse a algún estudio o experiencia personal como fuente de 
información. Sin embargo, en este punto volvemos a sorprendernos con sus declaraciones:  

P: ¿Qué información tienes sobre las personas que ejercen la prostitución y su 
realidad? 
R: Tengo bastante información y me viene directamente de los colectivos porque he 
tenido la oportunidad de reunirme con representantes de ellas, acompañados de la 
APDHA. 

Aquí debemos aclarar que las reuniones mantenidas entre el concejal y representantes del 
colectivo de trabajadoras sexuales se mantuvieron una vez aprobado el texto normativo y por 
insistencia de nuestra entidad. Pero, y en esto debemos insistir, después de haber adoptado la 
decisión definitiva de aprobar la normativa que sancionaba a las trabajadoras sexuales de la 
localidad.  

Esta falta de conocimiento previo por la realidad del trabajo sexual en la ciudad no tiene otra 
explicación que la falta total de interés por acercarse a la misma. La administración local tiene 
acceso privilegiado a mucha información sobre el tema; a las trabajadoras sexuales y las 



mismas entidades que trabajamos en contextos de prostitución por ejemplo, lo que podría 
haberles servido al menos como primer acercamiento al fenómeno. Por ello no dejamos de 
escandalizarnos cuando después de tomar medidas totalmente descabelladas y alejadas de la 
realidad de la prostitución, dicen saber mucho sobre ellas. 

Siguiendo esta misma lógica de total desinterés por la realidad del colectivo que se está 
criminalizando, entendemos la falta de sensibilidad hacia sus circunstancias personales y las 
consecuencias que las medidas pueden tener para ellas. Así nos responde cuando nos 
referimos a las sanciones que se establecen en la ordenanza:  

“estas multas no tienen un carácter recaudatorio, de hecho sabemos que las mujeres 
no pueden pagarlas, así que no van a tener especial repercusión sobre estas personas.” 
(Entrevista a Carlos Coronado) 

Estas palabras demuestran, además de un desconocimiento absoluto sobre la realidad y 
expectativas de las trabajadoras, la aceptación sin más del estigma y el prejuicio de que quién 
es puta no deja de ser puta, como si fuera una cuestión de nacimiento, una esencia o 
enfermedad que lleva la mujer como losa para toda su vida, y no como una estrategia de 
supervivencia o un medio para alcanzar unos objetivos.  

Constatado que, al menos, su máximo responsable no posee posicionamiento oficial o 
conocimiento alguno que respalde o justifique sus actuaciones en esta materia, vayámonos al 
discurso oficial recogido a través de la prensa local para intentar averiguar cuáles han sido las 
intenciones que han motivado la elaboración de la ordenanza de convivencia.  
Durante la primera fase de elaboración o aprobación del texto, vemos una clara comunión con 
el discurso y los objetivos de la corriente abolicionista. En esta fase de buenas intenciones y 
con el fin de aclarar cuáles son los motivos que persigue el gobierno local con esta regulación, 
la protección a las víctimas y el situarse del lado de las que sufren la exclusión y la 
explotación constituyen la mejor carta de presentación.  

“Es necesario que se disponga de un plan de actuación a nivel local para el abordaje 
integral del trabajo sexual.” Un plan que según el PA "debe servir para la 
persecución y represión de conductas como el proxenetismo y la explotación sexual de 
las personas, con una especial atención a los menores de edad". Diario de Cádiz, 
10/09/09 “El PA presenta propuestas para la ordenanza de convivencia; la formación 
propone un plan de actuación local para el problema de la prostitución”. 
"...la realidad de la prostitución y la explotación sexual exige poner en marcha 
políticas y medidas que se dirijan en ayuda de sus víctimas desde los distintos 
organismos sociales". Diario de Cádiz. 03/06/09 “Bienestar Social propone un estudio 
sobre el fenómeno de la prostitución”. 

Para no desentonar en este ideario proteccionista y abolicionista, es necesario asumir la 
premisa que afirma que toda mujer que ejerce la prostitución es víctima aunque ésta exprese 
su consentimiento. De esta forma, cuando la concejal de bienestar social, con motivo de la 
convocatoria de la reunión de la Mesa para la prostitución donde se iba a retomar la intención 
de elaborar una ordenanza, se refiere a las mujeres que ejercen la prostitución en la calle, lo 
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hace como “víctimas de la marginación y exclusión social.”  
Pero una vez que el texto se hace público, éste deja en evidencia que no es precisamente un 
modelo proteccionista ni la búsqueda de soluciones para el colectivo lo que se venía buscando 
el gobierno municipal realmente, sino la desaparición del trabajo sexual de las calles a través 
de la sanción administrativa tanto a quién ejerce (pero... ¿no eran víctimas?) como para quién 
la consume. Es entonces cuando la compensación y el rescate aparecen ahora como pieza 
fundamental a compaginar necesariamente con la aplicación de las sanciones a las 
trabajadoras sexuales.  

"el marco que regulará la ocupación del espacio público no sólo debe tipificar como 
infracción el ejercicio de la prostitución, sino que se deberá prestar información y 
ayuda a todas aquellas personas que ejerzan el trabajo sexual en la ciudad y expresen 
su deseo de abandonarlo". 

Sin embargo, el tender la mano para rescatar a una víctima a la que antes has sancionado no 
resultó ser tampoco un argumento que llegara a convencer a la totalidad de la población. En 
este caso, incluso el recurso a la buena voluntad abolicionista quedó al descubierto como 
discurso vacío. 

La concejal (de Izquierda Unida) Pepa Conde manifiesta que “esta ordenanza donde 
se va a multar a las prostitutas que están en la calle, nos parece vergonzosa". Aunque 
Conde no rechaza que se sancione a los clientes que van a buscar estos servicios, 
entiende que "lo que tiene que hacer el equipo de Gobierno es poner los medios 
necesarios para paliar la situación social de estas personas, en vez de optar por la vía 
del castigo y la represión". Diario de Cádiz, 27/06/09, “IU califica de "vergonzoso" 
que se multe la prostitución en la calle” 

Tendremos que esperar al momento en que el debate social se encuentra en un punto álgido 
del disenso, cuando el rechazo de entidades sociales y agrupaciones políticas se hace explícito, 
para que el discurso oficialista empiece a dejar ver, aunque sea tímidamente, sus verdaderas 
motivaciones e intereses. De esta forma, la prostitución empieza a definirse como un 
fenómeno molesto, una actividad incívica que choca con los intereses de vecinos y vecinas de 
la ciudad. 

A esta iniciativa se opuso la representante de la Asociación Pro Derechos Humanos 
de Andalucía (APDHA). En cambio, según apuntó la concejala de Bienestar Social, 
Mariola Tocino, "por encima del derecho de la persona a elegir libremente el poder 
practicar la prostitución se encuentra el derecho de todos los residentes de El Puerto 
a poder mantener una convivencia sana y saludable". Diario de Cádiz, 
26.06.09“Estudian prohibir la práctica de relaciones sexuales en plena calle” 

Una vez hemos superado el discurso proteccionista con el que se pretendía dotar de sentido al 
texto normativo, y dejando a un lado las declaraciones oficiales, vamos viendo como la falta 
de regulación del ejercicio de la prostitución por parte del Estado es un elemento clave en la 
decisión del Ayuntamiento.  

 



“El edil de Policía Local, Carlos Coronado, explicó ayer que esta normativa servirá 
para cubrir un vacío legal que había en algunos comportamientos.”.  

Esta misma argumentación vuelve a reiterarla el mismo concejal durante la entrevista que 
mantenemos con él con motivo de la redacción de este informe, y donde nos dice, referida a la 
ordenanza: 

“ayuda y da una cobertura legal a algunos vacíos que había para poder controlar 
algún tipo de conductas que no son muy cívicas, por ejemplo el vandalismo urbano, 
que no está tipificado en ninguna ley y lo hace la ordenanza”. (Entrevista) 

Cuando le pedimos que nos concrete un poco más qué tiene que ver el ejercicio de la 
prostitución en la calle con los problemas de convivencia, sí concreta de la siguiente forma:  

Ahora mismo la prostitución callejera es una fuente de conflicto vecinal y yo lo puedo 
decir con bastantes razones de peso, porque se vienen a quejar conmigo. Varias 
AAVV y varios representantes a nivel particular se han acercado a mí para abordar el 
problema que lleva este tipo de actividad. Se han quejado: Jardín de Cano, 
Valdelagrana, La Viña, otra que está en la calle de la estación, que es un jardín 
cerrado, y luego los centros escolares, el instituto por ejemplo. También se quejaban 
cuando estaba funcionando el Cuvillo, cerca del estadio de fútbol, porque iban los 
niños a entrenar y veían las prostitutas ahí en la puerta.  

Con esta ordenanza no se trata de prohibir la actividad en sí, sino se trata de excluir 
de ciertas zonas esta actividad. Por esto se prohíbe especialmente cerca de los 
colegios, de los centros educativos y deportivos. (Entrevista) 

Así pues, la evidencia es clara; el único interés que persiguen estas medidas es el de dar una 
respuesta satisfactoria a la demandas de las asociaciones vecinales, que al fin y al cabo son 
quiénes dan votos. Una serie de medidas que además de acabar con la única fuente de 
ingresos que tienen sin ofrecerles alternativa o compensación alguna (veremos más adelante, 
en el apartado sobre el balance, que ninguna de las medidas reparadoras o de rescate han sido 
puestas en marcha). Incluir la protección de las mujeres, preservar su libertad sexual, combatir 
la explotación del colectivo no es más que un adorno que cae por su propio peso ante la 
evidencia de las consecuencias que la interposición de multas tienen sobre las prostitutas de 
calle, que son las visibles, las que provocan conflictos y problemas para con los ciudadanos de 
bien. Por ello podemos decir que, el acabar con la prostitución de calle, ha sido en todo 
momento además del fin último de estas medidas un medio para contentar a una parte de la 
ciudad que lo viene demandando.  

Y nada más fácil para terminar con los problemas que la prostitución de calle genera, como 
incluir en los argumentos que justifican su combate prejuicios como que la prostitución es 
trata, es proxenetismo, es droga, es insalubridad y así acabar con ella. 

 

• Cómo se tramita la ordenanza: la participación social  
Antes de que el texto normativo propuesto por el Ayuntamiento se hiciera público, finalmente 
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aprobado y vigente hasta el día de hoy sin casi ninguna variación, uno de los pilares sobre los 
que se sostendría la elaboración del texto normativo serían: la necesidad de un estudio previo 
de la prostitución y el debate, participación y consenso social. Nos detendremos ahora a 
analizar el transcurso de esta participación. 

“...la edil insistió en la necesidad de propiciar un debate y discusión sobre el papel y 
responsabilidad que (la administración) debe asumir ante la prostitución.....”  

El edil de Policía Local, Carlos Coronado,... comentó que el texto definitivo de la 
ordenanza ha sido "bastante consensuado" 

Si tomamos literalmente la idea de la necesidad de propiciar un debate y discusión sobre el 
papel y responsabilidad que la administración debe asumir ante la prostitución, quizás 
podamos entender que el debate debería de partir desde el principio, es decir, consultar y 
sobre la idea misma de que la administración municipal deba asumir responsabilidades ante la 
prostitución. Un debate público y participativo así planteado, posiblemente hubiera puesto 
encima de la mesa la dicotomía entre la regulación-prohibición y la mediación-negociación 
como vía para solucionar conflictos.  

Muchos colectivos que como la APDHA lleva tiempo trabajando a pie de calle con el 
colectivo de personas que ejercen la prostitución, sabemos y nunca lo hemos negado, que el 
ejercicio de la prostitución en el espacio público genera conflictos, choque de intereses y 
problemas que deben ser abordados. Nunca hemos negado las molestias que esta actividad 
puede y de hecho genera en la calle, en ningún momento se ha negado la existencia del 
conflicto. Sin embargo nuestra apuesta ha sido siempre la de la negociación. Y no ha sido 
nunca una apuesta del colectivo como tal, sino un interés que la gran mayoría de las mismas 
personas que “hacen la calle” nos han transmitido. Las muestras de interés por trabajar 
seguras, sin conflictos con el vecindario y estableciendo una serie de normas de 
comportamiento han sido muchas a lo largo de estos años.  

“Estoy cansada que estas chicas que llegan nuevas se pongan a armar escándalo en la 
calle, como sigan así nos van a echar. Hay que hablar con ellas y decirles que hay 
que respetar ciertas normas, hay que cuidar el sitio donde se trabaja”  
“Después andan diciendo por ahí que si vamos en tetas por la calle, que si gritamos a 
los clientes, eso no es cierto. Bueno, esas dos sí que lo hacen, alguna vez, es que la 
gordita grita mucho, es muy escandalosa y ya estoy harta de que decirle que no haga 
eso, que luego se quejan los vecinos...” 

“Estaría muy bien que vosotras (por la asociación) hablarais con ellas, que les digáis 
que hay unas normas, a mí es que no me hacen caso”.  

“Yo lo único que quiero es que me dejen trabajar tranquila, yo no quiero molestar a 
nadie y creo que no lo hago, entonces no entiendo por qué dicen que molestamos tanto, 
que vengan y me digan que les molesta tanto de mí”  

Desde luego, cuando el “debate necesario” se plantea dando por sentado la necesidad de una 
regulación sancionadora del ejercicio de la prostitución, parece que la decisión entre castigar 
o negociar ya está tomada, no hay negociación posible y los intereses de una parte del 



conflicto queda por lo tanto, relegada cuando no pisoteada. Y en este punto del debate fue en 
el que se instó por vez primera a la participación social para tratar el tema de la ordenanza; a 
realizar aportaciones.  

Mariola Tocino instó a los distintos representantes de la Mesa a que realicen las 
aportaciones que consideren oportunas en esta materia y que podrán ser incluidas en 
la Ordenanza de Convivencia que está en proceso de elaboración, tras valorar su 
viabilidad y conveniencia”.  

Sin entrar a cuestionar los motivos, hemos de señalar que a esta primera reunión no se nos 
convocó, a pesar de ser la única entidad que, en la localidad trabaja con y para la defensa del 
colectivo de personas que ejercen la prostitución.9 Sí asistimos a la segunda convocatoria, que, 
cosa realmente extraña en una administración, se celebró a los 19 días después de la primera.  
Como hemos explicado, para esta segunda convocatoria express se instaba a las entidades 
participantes a presentar aportaciones referidas al ejercicio de la prostitución en la calle para 
que pudieran ser estudiadas e incluidas en la Ordenanza. Por supuesto, con ni siquiera 20 días 
de margen, ninguna de las personas allí presentes aportaron propuestas. Pero parece que el 
equipo de gobierno del Ayuntamiento sí trabajo sin descanso durante esos 20 días, pues 
presentaron un borrador de propuesta ampliamente redactado. Curiosamente, la propuesta no 
era otra que una copia literal, con erratas incluidas, de las ordenanzas ya aprobadas en 
Granada y Barcelona.  

Desde la APDHA nos negamos, aunque no sirviera para mucho, siquiera a pronunciarnos o 
aportar reflexiones sobre puntos concretos del texto, exigimos sin éxito alguno reabrir el 
debate sobre la necesidad o no de una regulación de la prostitución de calle y la inclusión de 
personas trabajadoras del sexo en los foros de discusión y decisión. El resto de las personas 
presentes10 aprobaron el texto presentado por el Ayuntamiento. Aquí tenemos que señalar 
también, que algunas entidades que no estaban conformes con la elaboración de una 
ordenanza que sancionara la prostitución callejera, no asistieron a esta reunión como muestra 
de su rechazo a las formas en que el Ayuntamiento lo había gestionado.  

“La concejala de IU señala en este sentido que la propuesta, aprobada el lunes en la 
mesa de la prostitución en ausencia de IU y Anydes, "nos recuerda a los mejores años 
de la dictadura y a alcaldes como el de Marbella -en alusión a Jesús Gil- que usaron 
medios anticonstitucionales" para impedir el ejercicio de dicha actividad en la vía 
pública” 

Lo más curioso de todo esto es que, a pesar de las numerosas críticas vertidas desde entidades 
muy diversas al carácter casi dictatorial en que se elaboró y aprobó la ordenanza, el discurso 

                                                           

9 Existen otras entidades que pueden trabajar con el colectivo desde actuaciones básicamente asistenciales y no 
de reivindicación de derechos. Por otro lado, la APDHA nos hemos venido definiendo desde tiempo atrás 
como la entidad referente para las personas que trabajan la prostitución en la calle, a diferencia de otros 
colectivos que lo son en clubes o pisos. 

10 FLAVE (Federación local de asociaciones vecinales), Policía local, Consejo de la Mujer, PRODENI 
(Asociación pro derechos de los niños), AAVV Valdelagrana y APDHA 
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oficial e incluso no oficial de los responsables del ayuntamiento en esta materia, ha mantenido 
siempre y hasta hoy mismo la percepción de que la participación ha sido un éxito.  

Así recogía la prensa la valoración que Carlos Coronado, edil de la policía local, hacía sobre 
el proceso de participación para la elaboración del texto definitivo el mismo día que se 
presentaba la Ordenanza (08/03/2012) en el Pleno Municipal :  

“comentó que el texto definitivo de la ordenanza ha sido "bastante consensuado", una 
opinión que no comparten ni los grupos de la oposición ni algunos colectivos.” 

Y aún a día de hoy continúa manifestando la misma complacencia por la alta participación de 
los colectivos en el asunto de la ordenanza.  

“Cuando entramos en el equipo de gobierno esta ordenanza ya venía elaborada de la 
anterior legislatura y ya estaba muy terminada; incluso ya había terminado el periodo 
de alegaciones. A mí me tocó llevar la ordenanza al pleno y al ver tantas alegaciones 
de tantos grupos políticos y de tantos colectivos, entiendo que la participación ha sido 
buena. Si yo hubiese visto que no hay ninguna alegación entonces entiendo que no hay 
ninguna participación, pero muchos colectivos alegaron, incluso la APDHA y 
colectivos vecinales. Ha habido una gran participación y merece una opinión positiva.” 
(Entrevista a Carlos Coronado) 

Quizás quepa preguntarnos por el modelo de participación democrática que nuestros 
gobernantes conciben, cuando confunden los plazos estipulados por la ley para presentar 
alegaciones, con el talante democrático de sus gobiernos.  

 
  



 

CAPÍTULO 3: Balance de tres años de 
aplicación de la Ordenanza 
Municipal en El Puerto de Santa 
María. 
 

En el capítulo anterior hemos analizado el contexto que antecede a la ordenanza, intentando 
acercarnos a las diferentes variables e intereses que se ponen en juego a la hora de gestionar 
los conflictos sobre el espacio público: vecindario de las zonas donde se ejerce la prostitución 
de calle, las propias trabajadoras y el gobierno municipal que elabora y aplica la normativa 
sobre la regulación de las conductas a sancionar. En este capítulo, nuestra intención será 
presentar un balance general sobre la aplicación de la ordenanza municipal en lo que el 
trabajo sexual se refiere. Para ello, intentaremos dibujar una imagen cuantitativa y discursiva 
sobre las consecuencias que tres años de ordenanza municipal han tenido en El Puerto de 
Santa María. Emplearemos los datos recabados sobre la imposición de multas a las 
trabajadoras sexuales y los discursos de los diferentes agentes sociales que sobre este asunto 
tienen algo que decir.  

Como hemos señalado en el apartado sobre la normativa, el día 5 de Mayo del 2012 entra en 
vigor la Ordenanza de Medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana en el 
espacio público de El Puerto de Santa María, aunque no será hasta pasado un año y medio 
cuando se imponga la primera sanción por la práctica u ofrecimiento de servicios sexuales 
retribuidos. No conocemos con exactitud cuáles han podido ser los motivos por los que se 
aminora el proceso, pero sí podemos señalar que durante este tiempo se estuvo preparando el 
terreno para su aplicación. A continuación presentaremos una descripción de los tres 
mecanismos de los que el Ayuntamiento de El Puerto se ha servido para alcanzar uno de los 
objetivos de la Ordenanza, antes incluso de su implantación efectiva: el desplazamiento o 
erradicación de la prostitución ejercida en las calles de la ciudad.  

 

3.1 Mecanismos para la ocultación/erradicación  

Como hemos venido exponiendo en capítulos anteriores, la gestión del ayuntamiento sobre el 
espacio urbano, en lo que al trabajo sexual se refiere, se ha basado en la represión e intento 
por desplazar esta actividad. El desplazamiento responde a la lógica de la ocultación, de 
esconder aquello que no resulta agradable, atendiendo exclusivamente a los intereses y 
presiones recibidas por parte de vecinos organizados y quizás algún que otro agente más.  

Para ello, el Ayuntamiento se ha valido a lo largo de estos años de diferentes estrategias e 
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instrumentos que, aplicados en diferentes fases y a veces e forma combinada, han ido 
ejerciendo su correspondiente presión sobre el colectivo de trabajadoras sexuales hasta 
obtener los resultados que venimos a analizar en este apartado.  

 

1. El desplazamiento a través del convencimiento: las negociaciones.  
Aprobada ya la ordenanza, y tras sucesivos intentos carentes de éxito de paralizarla por vía de 
la denuncia social y administrativa, nuestra entidad toma la decisión de solicitar una reunión 
al entonces responsable su aplicación Carlos Coronado. La primera solicitud fue enviada 
durante el mes de junio y finalmente el 18 de Septiembre del 2012 se realizó la reunión. 
Asistieron junto a dos miembros de la APDHA, hasta cinco trabajadoras sexuales.  
Desde esta primera reunión hasta la última (4 reuniones en total) las propuestas planteadas por 
parte del concejal apuntaban única y exclusivamente al establecimiento de las trabajadoras en 
zonas “invisibles”. Bajo la premisa del carácter no vinculante de todo acuerdo que se pudiera 
alcanzar, en cada reunión, y con la ayuda de un mapa de la localidad sobre la mesa, las 
propuestas planteadas por el edil eran rechazadas por las trabajadoras, y viceversa. El punto 
de partida fue en todo momento la imposibilidad de que las trabajadoras continuaran donde de 
costumbre y que la zona a desplazarse debía estar fuera del alcance de la vista de la población.  
Hasta en aquellos momentos en que, sobre todo en las primeras reuniones, Carlos Coronado 
sacaba a relucir su talante más progresista, la intención de velar por los interese de las vecinas 
y vecinos de la ciudad quedaba claramente por encima de las propuestas de las trabajadoras. 
El ambiente conciliador y el cariz sensible del responsable político se iba agotando a medida 
que las trabajadoras rechazaban cada una de las zonas propuestas.  

Los motivos de ellas apelan a cuestiones lógicas de seguridad y acondicionamiento mínimo; 
zonas industriales a las que es imposible acceder mediante transporte público, se le imponía 
además un requisito horario que evitara la coincidencia con los horarios de apertura de los 
locales. Con escasa o nula iluminación, sin ningún tipo de servicio público cercano, en 
definitiva; zonas del extrarradio de la ciudad que, fuera de horario laboral, se asemeja más a 
una ciudad fantasma. Por otro lado, las trabajadoras también aportaban propuestas, que todas 
fueron rechazadas bajo el argumento de la cercanía respecto a zonas residenciales. De esta 
forma, durante la última de las reuniones nos dimos cuenta (la APDHA y las trabajadoras a 
las que acompañábamos) que habíamos llegado a un camino sin salida y dimos por 
terminadas las negociaciones.  

 

2. El desplazamiento a través de la presión policial sobre trabajadoras y clientes 
Ya sea dentro del marco previsto por la ordenanza como fase de información sobre las 
prácticas que serían sancionables, ya como estrategia (de hecho sobradamente conocida por 
las trabajadoras) para inhibir a los clientes de acercarse a la zona, el hecho fue que la 
presencia policial en las zonas aumentaron de forma más que considerable desde el 2012.  
El mecanismo consistía, en la mayor parte de los casos, en el establecimiento de patrullas 



policiales en las zonas donde se concentra la prostitución de calle. Una vez situada la unidad 
policial emprenden acciones de registro e identificación tanto de trabajadoras como de 
posibles clientes (personas de la APDHA tampoco se han librado de estos exhaustivos 
registros). Según los testimonios de las trabajadoras; la mayor parte de las veces el mero 
hecho de su presencia ya supone que desaparezcan los clientes (“la jornada laboral se va al 
garete”), además de la desaparición-huida de aquellas trabajadoras inmigrantes que no poseen 
el permiso de residencia.  

Otras veces, a la identificación, registro y control, los agentes han añadido tareas de 
información y advertencia sobre la aplicación de la ordenanza. En estos casos también las 
trabajadoras nos pusieron en conocimiento de continuos abusos que acometían los agentes al 
sobredimensionar el alcance de las prohibiciones y sanciones previstas en la ordenanza, 
llegando a atemorizar con la posibilidad de prisión si no se marchaban.  
Un claro ejemplo que podemos señalar para poner de manifiesto el carácter consciente con el 
que el ayuntamiento empleaba estos mecanismos lo manifiesta el momento en que, al hilo de 
los contactos que manteníamos con el edil de la policía local con motivo de las negociaciones 
para frenar la aplicación de las sanciones, él mismo nos emplazaba a la APDHA a poner en 
aviso a las trabajadoras sexuales de una “batida” policial por la zona11.  

 

3. El desplazamiento a través de la imposición de sanciones 
Si durante el tiempo que transcurre desde mediados del 2012 (aprobación definitiva) y 
principios del 2014 (la primera multa llega con fecha de Enero 2014, aunque relativa a hechos 
acontecidos en diciembre 2013) el Ayuntamiento se limita a ejecutar una primera fase de 
tanteo e intento de persuadir para a las trabajadoras de que se vayan, los dos primeros meses 
del 2014 supusieron un duro pistoletazo de salida para la aplicación formal de la normativa y 
la imposición de sanciones.  

Como analizaremos en el siguiente apartado, durante los tres primeros meses del 2014 se 
abren a trabajadoras sexuales más de la mitad del total de los expedientes interpuestos durante 
los 16 meses estudiados (el 63,75 %). El despliegue de intervenciones acometidas durante 
aquel periodo y el número de expedientes abiertos a través de las mismas es una muestra más 
de las verdaderas intenciones marcadas para esta ordenanza: la erradicación del ejercicio de la 
prostitución en zonas determinadas de la ciudad. 
Como bien hemos expuesto reiteradamente desde la APDHA, las denuncias no tenían por 
objetivo en ningún momento a sancionar conductas o hechos consumados contrarios a la 
ordenanza, sino por el contrario, lo que se ha penalizado es “ser prostituta”, pertenecer a un 
colectivo concreto. No se sanciona el uso que se da al espacio público, esto sólo aparece como 
manual de intenciones, sino la pertenencia o no al colectivo de trabajadoras del sexo de calle. 
Y esto será una cuestión fundamental que aparecerá a lo largo de los siguientes apartados. 
                                                           

11 Propuesta que no volvió a repetirse al poner en conocimiento desde nuestra entidad al concejal que nuestro 
papel no sería de ningún modo el de agente facilitador o mediador para la aplicación de la normativa.  
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3.2 Balance cuantitativo de las sanciones:  

El texto normativo que compone la ordenanza de convivencia ciudadana contempla medidas y 
mecanismos de diferente índole para intentar atajar los problemas relativos a la convivencia 
ciudadana. En el caso concreto del ejercicio de la prostitución en el espacio público, además 
de la imposición de sanciones las intervenciones específicas contempladas en el texto son la 
“información y ayuda a todas aquellas personas que ejerzan el trabajo sexual en la ciudad y 
quieran abandonar su ejercicio”, información “de las dependencias municipales y de los 
centros de atención públicos o privados a los que pueden acudir para recibir apoyo para 
abandonar esas prácticas” y la colaboración del Ayuntamiento “en la persecución y 
represión de las conductas que atenten contra la libertad e indemnidad sexual de las 
personas que puedan cometerse en el espacio público, en especial las actividades de 
proxenetismo o cualquier otra forma de explotación sexual, y, muy especialmente en lo 
relativo a menores”.  Sin embargo, ninguna de estas medidas digamos paliativas o sociales 
han sido puestas en práctica en los 3 años de aplicación de la normativa. Toda intervención 
que podría minimizar el posible impacto social de la ordenanza sobre los grupos más 
vulnerables se ha quedado en una mera declaración de intenciones muy alejada de lo que ha 
sido su aplicación real.  

Más allá de la nula orientación social y conciliadora de lo que ha sido la aplicación de la 
ordenanza, y su evidente carácter prohibitivo y criminalizador, sí mencionamos anteriormente 
el uso de mecanismos que, a pesar de no estar contemplados en el texto, sí fueron empleados 
por los agentes de seguridad locales para desplazar o eliminar el trabajo sexual de las calles de 
la ciudad, por ejemplo el hostigamiento policial, la información falseada sobre las 
consecuencias de las sanciones, etc... Sin embargo serán las sanciones administrativas el 
objeto del análisis y balance que presentaremos a continuación, por ser el único sensible de 
exposición cualitativa y de acceso público.  

Antes de presentar los resultados de este análisis debemos anotar una serie de precauciones a 
tener en cuenta a la hora de extraer conclusiones:  

− Como ya hemos expuesto con anterioridad, aunque la ordenanza se aprueba y 
comienza a estar definitivamente vigente desde el año 2012, hasta el primer mes del 
2014 (referido a hechos de Diciembre 2013) no llegará la primera denuncia. Por ello, 
el periodo registrado y analizado en este informe corresponde al periodo transcurrido 
desde el mes de enero 2014 hasta Marzo del presente 2015. 

− La APDHA ha realizado una cuantificación y registro propio de las denuncias, por 
medio de las que han llegado a nuestras manos directamente a través de las propias 
trabajadoras o por el seguimiento realizado de las notificaciones realizadas mediante 
su publicación en el BOP. En este sentido quedan fuera de nuestro registro las 
sanciones interpuestas  a clientes y quizás a alguna trabajadora sexual con la que no 
tenemos contacto. El margen de diferencia entre los datos proporcionados por el 
Ayuntamiento y nuestra fuente propia nos indica que hemos registrado más del 60 por 
ciento del total. Considerando que el 40 por ciento restante debe corresponder a 
clientes y a trabajadoras sin contacto con la entidad, valoramos que los análisis que 



presentamos en base a nuestro propio registro puede hacer referencia al 75 / 80 por 
ciento del total de las cifras correspondiente a personas que ejercen la prostitución.  

− Por otro lado, el balance hace referencia siempre y en todo momento a las denuncias 
recibidas por las trabajadoras sexuales, nunca a clientes, pues ésta es, al fin y al cabo, 
la realidad que nos interesa.  

 

 
 

El análisis del gráfico anterior nos permite visualizar con claridad las fases de 
endurecimiento/relajamiento/endurecimiento que atraviesa la aplicación de la ordenanza 
durante los 16 meses analizados. Ninguna de las fases puede ser comparable a lo que hemos 
denominado “el pistoletazo de salida”, en la que se imponen durante los 3 primeros meses el 
doble de sanciones que durante todo el transcurso posterior.  

Si seguimos la lectura del gráfico percibimos una evolución desigual pero coherente, lo cual 
pone en evidencia que este mismo desarrollo y aplicación de la normativa responde a una 
política específica y calculada: un primer momento de hostigamiento y persecución con la 
clara intención de expulsar de las calles a quiénes son conocidas o identificadas como 
trabajadoras sexuales y un posterior periodo de actuaciones policiales a modo de recordatorio. 
De ningún modo una evolución como la que nos presenta este gráfico puede hacernos pensar 
que atiende a una respuesta policial a las denuncias de vecinas y vecinos de la zona. Este 
hecho, puede explicarnos porqué mientras las prostitutas denuncian el acoso y la excesiva 
imposición de multas, las asociaciones de vecinos no dudan en afirmar que la normativa no ha 
tenido ningún efecto puesto que las actuaciones policiales nunca han respondido a sus 
denuncias. 



 

39 

 
 

En el análisis que desde la APDHA hemos ido realizando de nuestro propio registro, un 
aspecto que poco a poco fue llamando la atención fue la acumulación de sanciones que la 
mayoría de las trabajadoras sexuales asumieron durante el periodo de aplicación de la 
ordenanza. Como podemos apreciar en el gráfico, más de la mitad de las prostitutas acumulan 
más de una sanción, encontrándonos con casos en los que hasta dos personas llegan a asumir 
hasta siete sanciones cada una.  

Un ejemplo más del hostigamiento al que se ha visto sometido este colectivo lo podemos 
tener si dirigimos nuestra mirada hacia el intervalo de tiempo que media entre las diferentes 
denuncias que una misma persona acumula. Así, nos encontramos con 4 denuncias a una 
misma persona en un mismo mes, o 4 denuncias a una misma persona en un intervalo de 10 
días. En ambos casos, encontramos que entre una y otra denuncia han transcurrido tan sólo un 
día y medio. Pero han existido casos de personas que han sido sancionadas dos días seguidos. 
Toda esta información, que la APDHA ha recogido a través del registro tanto de las 
notificaciones personales que las trabajadoras sexuales nos han hecho llegar y la publicación 
en el BOP de otras muchas, reflejará con total seguridad tan solo una parte de lo que 
realmente ha sido la intensidad de la persecución que las personas que ejercen la prostitución 
en la calle han recibido durante este periodo.  
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De las no pocas conductas y prácticas que la Ordenanza regula en su texto, las que más 
sanciones han acumulado son las actividades de ocio (botellón fundamentalmente), 
mendicidad (normalmente asimilada con las prácticas de limpia-coches y aparcacoches) y en 
tercer lugar la prostitución. Aunque el hecho de que de entre estos tres grupos de actividades, 
las sanciones que el ofrecimiento y demanda de servicios sexuales en la vía pública cumula, 
representa tan sólo el 8% del total, no puede llevarnos a engaño en cuanto a valorar su 
incidencia. Pensando en el número de personas que se aglutina una noche de sábado entorno 
al botellón, o las diferentes actividades y número de personas dedicadas a ellas que recoge el 
artículo 13: mendicidad, limpia-coches y sobre todo aparca-coches, y comparándola con las 
cifras que ya aportábamos sobre el número de trabajadoras sexuales que podemos encontrar 
en las calles de El Puerto de Santa María12, no podemos más que concluir que efectivamente, 
la persecución sobre este colectivo ha sido del todo desproporcionada.  

Siguiendo los datos registrados por APDHA (los facilitados por el Ayuntamiento no desglosa 
las cifras totales entre clientes/ trabajadoras sexuales por lo que decidimos no tomarlos como 
referencia en este caso), han sido 30 personas las sancionadas por el ejercicio (no por la 
demanda, clientes) y 80 son las denuncias cuantificadas por el mismo motivo, los resultados 
que podemos extraer de análisis de nuestros datos son: 

• Más del 78% de las personas que ejercen de forma más o menos habitual en la calle la 
prostitución ha sido sancionada.  

• El número de denuncias medio puede situarse entre dos y tres por persona.  

• Si además miramos la cuantía acumulada en forma de sanción por persona, nos 
encontramos que hasta 7 personas acumulan más de 2.000 euros en forma de sanción.  

                                                           

12 Decíamos que entre 35 y 40 personas que realizan el trabajo sexual en la vía pública de forma más o menos 
estable (estimación realizada en base a los datos de atención de la APDHA realizadas durante el 2014).  
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Para finalizar el análisis cuantitativo de la incidencia de la aplicación de la ordenanza sobre el 
colectivo de personas que ejercen la prostitución, no está de más referirnos a los dos “ceros” 
que acompañan a los datos facilitados por al Ayuntamiento en lo que respecta a dos aspectos 
contemplados también en la normativa: Cero “derivaciones realizadas a servicios sociales”, 
y cero “número de personas beneficiadas por actuaciones municipales dirigidas a 
apoyar el abandono de estas prácticas”.  

 
3.3 Balance general.  

Que los datos arrojados por el balance cuantitativo nos lleve a pensar que la aplicación de la 
ordenanza sobre el colectivo de trabajadoras sexuales ha sido desproporcionada, normal o 
laxa, es una cuestión que dejamos en manos de quién nos lee. Nuestra intención no es otra que 
la de aportar datos y señalar hechos y consideraciones que nos parecen interesantes para 
asentar las bases de un debate que nos parece del todo urgente.  
En este sentido, consideramos importante retomar de nuevo la voz de los agentes 
involucrados en esta cuestión y que han colaborado con la entidad aportando sus impresiones 
a las cuestiones que les planteamos. Pero esta vez, además de asociaciones de vecinos y 
trabajadoras sexuales, incluiremos testimonios de partidos políticos, asociaciones y otras 
entidades que nos ha parecido importante tener en cuenta13.  

En primer lugar nos planteamos, y les planteamos a los diferentes agentes, por el nivel de 
conocimiento e interés que tienen puesto sobre la ordenanza; su elaboración, contenido y 
pertinencia. En vista a las respuestas obtenidas podemos decir que el anuncio de la 
elaboración de la norma sí generó un importante interés y debate entre la ciudadanía de la 
localidad. De las 13 entrevistas realizadas, el 100 por ciento responden afirmativamente a la 
pregunta sobre el conocimiento de la existencia de esta ordenanza, aunque en dos casos 
indican que no en profundidad. Como ya hemos indicado en otros apartados del informe, el 
texto normativo regula  y penaliza una serie de conductas que, más allá del ejercicio concreto 
de la prostitución, se consideran como parte constituyente de las libertades cívicas por muchas 
de las entidades y personas entrevistadas. Por este motivo y por otros diferentes, el 90 por 
ciento de ellas indican haberse interesado por la normativa en el momento de su discusión y 
aprobación.  
Sin embargo, y a pesar de este interés inicial, podemos apreciar que una vez aprobada y 
aplicada la ordenanza, no ha sido una cuestión sobre la que la ciudadanía ha mantenido 
especial interés. Exceptuando los colectivos afectados directamente: AAVV, el gobierno local 
y las trabajadoras sexuales, el resto de entidades admiten desconocer en qué se ha 
materializado finalmente la ordenanza en lo que al ejercicio de la prostitución se refiere. A 
este desinterés, quizás, ha contribuido la falta de repercusión que en los medios de 

                                                           

13 Sindicato: CNT y CCOO. Partidos políticos: IU, UpyD, Podemos, PSOE, Ganemos, Ciudadanos y PA. 
Asociaciones: Foro Social Portuense. Administración local: Bienestar Social. AAVV: FLAVE y Asociación 
de Vecinos Jardín de Cano. 



comunicación ha tenido, y por supuesto, la ausencia total por parte del Ayuntamiento de 
llevar a cabo iniciativas propias para hacer públicos los balances o llevar a la ciudadanía un 
proceso de evaluación tres años después de su aplicación.  

En el caso de las partes directamente afectadas, trabajadoras sexuales y vecindario, las 
perspectivas que arrojan sobre la incidencia de la aplicación de la normativa no puede ser más 
dispares. Como ejemplo, aquí dos testimonios que nos acercan a cómo trabajadoras y vecinos 
tienen una percepción totalmente sobre la presión que se ha venido ejerciendo en la calle:  

“Pues no sé, pero creo que tengo siete multas… Se ha hecho imposible trabajar, no 
nos dejan en paz, todo el día me lo paso corriendo y yo no sé… ¿no tienen otra cosa 
que hacer que molestarnos y ponernos multas??”  
“La normativa no se está aplicando, está en papel pero no en la práctica.” Entrevista 
a FLAVE 

Otro asunto que tratamos de abordar durante nuestras entrevistas era la consideración que los 
diferentes agentes tienen sobre la pertinencia o no de la ordenanza en cuanto a posible 
solución para los conflictos en el espacio público. En este asunto, la percepción general es que 
la ordenanza no contribuye a la mejora de la convivencia ciudadana, que no es la solución 
adecuada para estos casos.  
La gran mayoría de las personas entrevistadas apuntan como origen del conflicto la visibilidad 
de la actividad (CCOO, IU, CNT, Ciudadanos, UPyD y el jefe de servicio de Bienestar social). 
En este sentido, la prostitución vendría a representar un problema de orden social, relacionado 
más con su visibilidad que con cuestiones relacionadas con la delincuencia.  

“Para IU, no es un problema de conflictos entre prostitutas y vecinos sino un 
problema de visibilización (parque rosa, victoria…, Valdelagrana), se ha visibilizado 
algo que no se quería.” Antonio Fernández Sancho IU El Puerto. 

En estos casos, se coincide también en señalar que la imposición de las multas no soluciona, 
sino traslada el problema a otros espacios.  

“No, no creo que solucione nada. Sólo desplaza el problema de un sitio al otro. 
Recientemente he visto que se han desplazado cerca de la estación. No es una 
solución”. Emilio López López, secretario de CNT.  

Sobre las posibles soluciones que se proponen, partiendo de este mismo análisis sobre la 
prostitución en tanto que problema social y de visibilidad, no existe unanimidad. Izquierda 
Unida sigue la línea del abolicionismo, que prohíbe y persigue la demanda de servicios 
sexuales. Es la misma línea por la que parece abogar la CNT, pero en este caso:  

“...la CNT siempre ha estado por el abolicionismo de la prostitución por lo que es hoy, 
porque la entendemos como esclavitud sexual de la mujer. Pero estamos abiertos a 
breve plazo a la regularización de sus situación laboral, porque tengan derechos 
como los demás trabajadores”. Emilio López López, secretario de CNT 

En el resto de los casos, la regulación o legalización, sin que ésta se defina claramente, son las 
soluciones apuntadas (por ejemplo el caso de CCOO y Ciudadanos):  
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“Yo creo que es algo que ya están exigiendo desde hace mucho tiempo, que se pueda 
regular su trabajo, que al fin y al cabo es eso, un trabajo... Si se regulara, las que 
quisieran evidentemente continuar trabajando en esto, podrían continuar y además 
tendrían un espacio para ello.”  Chari Iglesias Pérez, secretaría de mujer de 
CCOO.  

En un sentido diferente se pronuncian el resto de entidades, que señalan el verdadero 
problema que genera la prostitución en su relación con otras cuestiones como la drogadicción 
y el proxenetismo. Como fuimos desgranando en el capítulo anterior, esta es la postura más 
cercana al discurso de las asociaciones de vecinos, aunque posteriormente pudiéramos ver que 
tras ese mismo discurso opera la visibilidad como origen del conflicto.  

“No es un problema aislado. También hay un contexto (droga, trata, etc). Hay un 
círculo alrededor de este problema de prostitución (por ejemplo calle Parra). Es un 
problema para los vecinos que ven a la policía siempre, que temen una influencia 
sobre los niños, etc. (ejemplo del nuevo barrio con pisos “de lujo” en una zona de 
exclusión social).” Ángel Gonzalez, PSOE 
En los barrios mencionados la prostitución está en muchos casos relacionada a la 
drogodependencia; el escándalo es más bien por esto que por la prostitución en sí. 
Rafael Portela, miembro de Foro Social y Ganemos.  

Sin embargo, el hecho de que se señale la relación de la prostitución con otros problemas 
como la drogadicción, no siempre lleva a la confusión de ambas realidades. Así, Daniel Galán 
Villar, miembro de Podemos, aboga por separar ambas cuestiones para darles soluciones 
diferentes.   

En estos casos, la imposición de multas a las trabajadoras tampoco se considera como una 
solución loable, los motivos, son dispares en estos casos, igual que las soluciones. 

“Claro, la sanción no sirve a nada, sólo penaliza a situaciones ya en sí gravosas que 
viven la mayoría de estas personas, en particular las que se prostituyen por 
drogodependencia..... Creo que se tiene que regular, prohibir no tiene sentido; se 
tiene que regular teniendo en cuenta todas las partes, no desde afuera, con el objetivo 
de dignificar la vida de estas personas. Foro Social y Ganemos en general tienen la 
misma línea sobre este tema.” Rafael Portela, miembro de Foro Social y Ganemos 
 “La prostitución es un tema difícil porque está vinculado con lo de la 
marginalización. La solución no puede venir a nivel local ni con multas. Quizás se 
tendría que regular la prostitución a un nivel más global.” Ángel Gonzalez, PSOE.  

En vista al poco seguimiento que la aplicación de la ordenanza ha tenido por parte de las 
diferentes entidades sociales, es comprensible lo poco concretas que son las opiniones que 
pueden compartir sobre las consecuencias de la penalización de la prostitución. En algunos 
casos siguen el mismo discurso que a continuación podremos identificar en las AAVV; que 
no se aplica con suficiente eficacia o dureza, ya sea por falta de medios ya por inconcreción 
del texto normativo (postura de Ciudadanos, UpyD y PSOE). El resto asume su 
desconocimiento concreto del asunto, saben que son las multas el mecanismo empleado, pero 



desconocen la dimensión real de su aplicación. En otros casos ponen además de manifiesto la 
pertinencia de pedirle al Ayuntamiento que rinda cuentas sobre este tema;  

“No, no los conozco en profundidad, o sea no tengo datos.... aún no pedimos 
públicamente un balance de la aplicación. Se tendría que hacer”. Rafael Portela, 
miembro de Foro Social y Ganemos 

En el caso de las vecinas y vecinos de las zonas más afectadas, y al contrario de la valoración 
que nos transmitía el concejal Carlos Coronado14, la aplicación de la ordenanza no se está 
llevando a cabo con suficiente dureza. En algunos casos se habla de la ambigüedad de la 
normativa, pero en la mayor parte de los discursos que encontramos, es la falta de medios o la 
poca disposición de la policía lo que se señala como causa principal de la ineficacia de la 
norma.  

“Yo puedo tener una ordenanza pero si no asisto a las llamadas de los vecinos, no 
pongo un dispositivo durante algún tiempo para poder disuadir o eliminar o arreglar 
el problema, pues dudo mucho que se pueda solucionar el problema, porque si llamas 
y no viene es como no tenerla, entonces para qué! Me parece absurdo lo que han 
hecho.” AAVV Jardín de Cano 

También la ineficacia del mecanismo empleado para la inhibición de la práctica, las multas, es 
un elemento señalado como posible causa de la falta de repercusión de la norma que percibe 
el vecindario:  

“Hay mujeres de las que están allí ejerciendo que tienen una cantidad de multas, pero 
bueno son insolventes, que les da igual ocho que ochenta entonces de que les vale. Si 
no hay un dispositivo que pueda sancionar a los clientes no es efectiva la ordenanza, 
no valen de nada las multas.” AAVV Jardín de Cano 

Aquí volvemos a la misma idea, también presente en el discurso del edil responsable de la 
aplicación de la normativa, que lleva a considerar a la mujer que ejerce la prostitución en 
general como persona sin proyecto de futuro, a la que le da igual las consecuencias de las 
sanciones administrativas, y que por otro lado, pueden suponer en los mejores de los casos la 
muerte económica y el estancamiento social de la misma.  

La ambigüedad del texto y la actitud nada beligerante de la policía hacia las trabajadoras 
señaladas por parte de las AAVV entrevistadas, nos parecen elementos que debemos rescatar 
y analizar aquí, por lo confrontado con nuestra propia percepción y la de las trabajadoras. 
Conforme a este punto, lo abstracto y difícil de demostrar las conductas tipificadas en la 
ordenanza lleva a los vecinos a concebir que no se está aplicando como debiera. Desde 
nuestra experiencia (asistiendo a las trabajadoras jurídicamente para la presentación de 
alegaciones) y la que nos transmiten las trabajadoras, esta falta de concreción de la normativa 
está teniendo como consecuencia la imposición indiscriminada de sanciones al colectivo, no 
por una conducta concreta sino por su identificación como prostitutas;  
                                                           

14 “Se ha reducido un poco la práctica porque se castiga tanto al cliente como a la trabajadora. Son multas de 
bastante cuantía, entonces baja el nivel de actividad.” 



 

45 

“No se están portando nada bien (los agentes de policía). Por ejemplo te paran por 
cualquier cosa, ya te conté que una de las multas es porque estaba paseando a mi 
perro, y claro, como vivo por donde ponen las multas…. Pero también nos vamos a 
tomar un café, y allí están ellos, y un día les pregunté si me ponían una multa por 
tomarme el café y me dijo que depende…. Yo he llegado a pensar que ganan más 
dinero al poner multas”. Trabajadora sexual J.   

Igualmente antagónicas son las referencias a la actitud de los agentes locales hacia las 
trabajadoras sexuales. Mientras que desde la AAVV se alude al compadreo y familiaridad en 
el trato entre policías y prostitutas, ellas mismas han denunciado (ante nuestra asociación y sin 
intención de llevar la denuncia a otro nivel) los continuos abusos que sufren por parte de estos 
agentes.  

“…me siguen con el coche todo el tiempo y me dicen cosas así para cachondearse de 
mí, y claro, yo a veces me termino enfadada pero no les puedo decir nada que si no, 
me multan. Estoy harta.” Trabajadora sexual G. 
“Los otros (parece que se refiere a los agentes antes de la ordenanza, señalando que 
existen unidades específicas para la imposición de denuncias en este ámbito) no eran 
así. Ahora no sé qué les he hecho a estos, nosotras no somos malas ni hacemos daño, 
pero ellos sí”. Trabajadora sexual H.  
“Las multas en conclusión no valen para nada, yo he escuchado conversaciones de 
las prostitutas con la policía cuando les iban a multar y acabo riéndome hasta yo, 
porque no es normal el compadreo, y es que le habla así como si nada: ya sabes que 
no estoy haciendo nada…” AAVV Jardín de Cano 

Los mismos sindicatos de policía local (UPLB-A y UGT ) critican ante los medios de 
comunicación la gestión de Carlos Coronado por, entre otras cuestiones, “nombrar a 
determinados policías afines en grupos que se dedican exclusivamente a poner multas a los 
ciudadanos, muchas veces sin las garantías suficientes para los mismos ya que incluso no se 
les notifica a los ciudadanos en el lugar de los hechos, puesto que se rellenan las denuncias 
en las propia Jefatura, sin estar presente los denunciados.". Diario de Cádiz, 18/03/2015.  
Esta misma denuncia sobre la escasa garantía de derechos hacia los ciudadanos y la existencia 
de patrullas específicas dispuestas específicamente para imponer sanciones, ha sido 
reafirmada y constatada también en el ámbito de las multas por ejercicio de la prostitución por 
algunos miembros de la policía a los que no hemos podido entrevistar formalmente pero, sí 
nos trasladaron algunas de sus impresiones sobre la ordenanza. 

Las trabajadoras también han transmitido en numerosas ocasiones cuestiones relacionadas con 
la incertidumbre que les genera la ausencia de notificación de la imposición de la denuncia en 
el acto:  

“Ahora te paran por cualquier cosa, y como conocen hasta tu nombre ya no hace falta 
que te pidan el carnet ni nada. Solo que cuando alguno me empieza a hablar pues yo 
ya sé que me ha multado, pero claro, eso pasa muchas veces y no se puede vivir 
así…“ Trabajadora sexual B 



Ineficacia para atajar los verdaderos problemas de los vecinos y endurecimiento de las 
condiciones de vida y trabajo de un colectivo especialmente vulnerable son los dos principales 
ejes que podrían resumir perfectamente el balance de esta ordenanza. Pero es necesario 
sumarle a esto un aspecto que desde la APDHA consideramos de radical importancia: una 
gestión nada clara de cara a la ciudadanía por parte del Consistorio Municipal tanto de los 
procedimientos supuestamente participativos para la elaboración de la ordenanza como en su 
aplicación y balance. Desde el gobierno municipal no se ha presentado ninguna valoración 
cualitativa o cuantitativa de la normativa, no se han presentado cifras sobre su incidencia, 
tampoco se ha cumplido con el compromiso de revisión cada dos años que se asumía en el 
texto. Esto no es más que una prueba más del nulo respeto por el derecho a la participación y 
el conocimiento de la ciudadanía.  

 
 

Datos de la policía local 
En escrito de fecha 26 de diciembre, el Ayuntamiento de El Puerto nos remitió un oficio con los datos 
de aplicación de la Ordenanza hasta el momento. Son los siguientes:  

Aplicación del Artículo 20 de la Ordenanza 
Denuncias efectuadas 137 
Expedientes iniciados 131 
Cuantía de los expedientes iniciados 64.500 € 
Resoluciones emitidas 88 
Alegaciones presentadas 26 
Alegaciones admitidas y resoluciones sobreseídas o archivadas 35 
Agentes que han intervenido en las denuncias 12 
Derivaciones a los servicios sociales 0 
Personas beneficiarias de actuaciones municipales destinadas al abandono de estas prácticas 0 

 
Denuncias efectuadas desglosadas por artículos 
Artículo 12.3 5 
Artículo 16.1 8 
Artículo 16.2 222 
Artículo 16.4 1 
Artículo 20.2 116 
Artículo 20.3 21 
Artículo 24.1 1.196 
Artículo 28.6 2 
Artículo 32.2 7 
Artículo 36.1 2 
Artículo 36.2 1 
Artículo 40.2 6 
Artículo 46.1 1 
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CAPÍTULO 4: Conclusiones 
Desde los discursos hegemónicos, el espacio público puede ser presentado, en una declaración 
de intenciones por ejemplo, como la máxima expresión de la convivencia y “el respeto a la 
dignidad, a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones y de formas de vida 
diversa” 15 . Sin embargo, la sola presencia de trabajadoras sexuales en este mismo espacio 
provoca, en la mayor parte de los casos, un cambio radical en la forma de entender el respeto 
por la pluralidad y parece que no es posible entender el binomio prostituta/calle sin apelar al 
conflicto y la molestia.  
En la APDHA no negamos la existencia del conflicto generado por el ejercicio de la 
prostitución en este espacio público, por el contrario consideramos que es fundamental 
atender a los diferentes intereses y derechos que confluyen en el espacio cuando éste acoge 
diferentes formas de vida. El conflicto, entendido como algo inherente y que constituye el 
espacio cuando realmente éste es público, no puede considerarse de ninguna de las maneras 
como un mal traído por colectivos que se apropian él ilegítimamente. El conflicto originado y 
llevado al espacio público debe ser entendido como una manifestación de la pluralidad que 
debe existir en lo público, es una oportunidad para la participación y la transformación 
continua de lo público y el espacio que habitamos.  

Pero como hemos denunciado desde la APDHA en numerosas ocasiones (y el presente 
informe es una expresión más de esta misma denuncia), los conflictos suelen ser presentados 
ante la sociedad de forma interesadamente sencilla: ocultando el punto de vista de quiénes han 
estado excluidos del debate. En este sentido, las mujeres, hombres y transexuales que ejercen 
la prostitución en las calles de nuestras ciudades son las que pueden poner en evidencia las 
carencias de nuestro sistema de derechos, participación e inclusión la nuestra sociedad. 
Porque cuando el conflicto aparece es cuando sale a relucir la existencia de una ciudadanía de 
primera y de segunda, derechos fundamentales y subsidiarios.  

Así, la aparición de ordenanzas para la convivencia en nuestro país durante estos últimos años 
ha puesto de manifiesto una tendencia de nuestros gobiernos a considerar que existen 
colectivos a los que no les pertenece el disfrute del espacio público, y que por su persistencia 
en la ocupación del mismo fueran los portadores del conflicto. Y de ahí, esta tendencia a 
ocultar, omitir e invisibilizar, que no queda tan solo recogida por nuestros gobiernos locales 
sino que ha superado el ámbito municipal y se ha volcado en la legislación estatal a través de 
la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana, conocida popularmente como Ley 
Mordaza (ver Capítulo 1: El contexto normativo sobre la prostitución). Las personas que se 
                                                           

15 Extracto de la Exposición de motivos de la Ordenanza de medidas para fomentar y garantizar la convivencia 
ciudadana en el espacio público de El Puerto de Santa María.  



prostituyen, mujeres en su mayoría, no interesan a los gobiernos, ni municipales ni estatal, sus 
planteamientos y necesidades no son asumidos por las normas; es más, ni siquiera su opinión 
ha sido oída. Para convencer a la ciudadanía en general de que las prostitutas no tienen 
derecho a una ocupación del espacio que nos pertenece a todos, nos insisten en el desorden, 
delincuencia y peligro que traen a nuestra ciudad. Esta asociación estereotipada y 
estigmatizante sirve a las instituciones para señalar el origen de todo el mal sobre ellas, y así 
desplazarles para que el espacio público recupere su armonía original, negándoles al mismo 
tiempo la capacidad de participar, de validar su derecho a la calle y a decidir sobre su vida. En 
consecuencia, se ha diseñado un sistema que, con altas dosis de arbitrariedad y severidad 
ejercida sobre las trabajadoras sexuales (de calle), hace de ellas un auténtico colectivo a 
extinguir. 
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